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Cúmplendo con lá dispos ción onlen da en a resolución emánada de esá Un dad de Aseso¡ia de

Tesis, procedí a rea ¿¡ eLanálisis corespóidente coño ASESoR de lrab¡jo de tess de la bach er

N!ft Prol¡ Cháveu M¡ninez, nlilulada "la n*e5idad de lefo¡mai el p@edimienlo .dministr¡$vo

rcgulado en lá Ley de Prclección alCo¡sumidor y U3ua o con el objeto de lndemnizar o Restituir

lc biena y 3ed¡cios ál Consunidor y Uslario"i y pak e ef€clo me pem lo opind lo sigúienle:

¿) ¿ ae'ig4iol re¿?ada fa sido dscLldc y colbre lds.Lgeer!d' B.ll¿4les de )u esudo 
'

añálisis, posee un @nienido c¡enlifico aeplable, ya que prcDorciona defincon€s cáracle siicas

admnisl€lvo sobrc para l¿d e r'?.hos y ob lqaciones de mnsum dor usu ¡aio as i mno el Drmed mie¡lo

so riolde mrlcro! o" la 1oeProq.ió1a Co15u do'yUs.¿ o

b) aúe lúeqo de aializarellÉbab de tesis, d€lerm no que en su desarcllo, se ha hecho úso adúado de

lo. 'érodo, d"d(ao, cllllo y srler@ pa! lerer ra vror arplio bspóc o oó os d¿los

sumnisl€dos y as insrrüciones eslúdiadas d€l lema de invesligación y se aprió ra lécnica de

invesl gac ón bib ográlc¡ y documenla .
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c) En la reda6 ón del lÉbajo de ies s op¡no que se ha obseryado as lécnlcas g ramatcales paE ogEr

con e o una pfesenlac¡Ón acode a lecnicismo gramalical y amrde a enguaje del d @¡onado de la €al

academla de a lenqua 4pañola.

d) La prese¡re nvesligación brinda un apoie cenliñ@ al ordenanenlo juridco de Gualemala; ya que

conlrlbuye con hacer saber de ¡as mú lt ples v olacion es a los de rechos de os @mu midores y usuarios.

€) Lm mncF¡ones y recomer'daciones tueron edactadas en loma cara y sncila pa€ esclarecer e

iondo de a Ies¡s en corcruenca @n ellEbao desarollado.

f) Se coñprueba qu€ se lrzo la recoección de bib ogr¿lla adecuada, que b.nda á posib dád de sr

Es procedente oto.gar diclamen favotable al peFnle trabajo de l€srs,

enumerudos y se detemlra que ei m smo se ajusla á lo presciic pór el Al¡culo

(321del Nomat¡vo paE la Elaboáción de Tesis d. Licenclatura en Cienciar

dél Erañ¿n Gener.l P¡iblico.

(i-;¡:;i;ñ;;,
\\- - 19:!e99lM
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Guatemala. 24 de asosio de 2Of1-

rn.r,¡¡¡¡r;.r,Éft¡s

C.rlc Manuél Casiro Monroy
Jél€ de la Unidad de 1.5¡s
Facultad de C¡encias Jur¡d¡cas y Soc¡al6
Un¡v.É¡dad d. san Carlos de Guat€mala

Ateniamenie me dirrjo a usled, con el objeio de hacer de str conocimienlo que en

cumplimiento a la resolución em¡tida de fecha @torce de mazo de dos mil on@, proc€dí

a €vis el trabajo de besis de la bachiller NuRlA PAoLA cHÁvEz MARI¡NEZ intiluládo

"LA NECESIOAO DE REFORMAR EL PROCEDIMIENÍO ADII'INISTRATIVO'

REGULADo EN LA LEY DE PRoTEcclóN aL coNSUülDoR Y usuaRlo; goN EL

OBJETO DE INDEII¡|NIZAR O RESTITUIR LOS BIENES Y SERVICIOS AL

CONSUMTDOR Y USUARIO'.

a) En base a !a Évisión que he Eal¡zado, @ncluvo: En .elaciÓn al @ñtenido cienlifico v

técnico de la iesis, abarca las elapas del conociniento cientifico puesto qué el

planteamienlo del prcblema es á@rde a la hipóles¡s resulla¡te

b) La inromacióñ re@pilada es acorde altema en mención; Los mélodos v téc¡¡@s que

se emplearon fueDn: el método analílico, paÉ enlender Po¡ qué el procedimiento

administralivo no es totalmente eleclivo paÉ la prote@ión de los derechc del

consumidor y usuario, ya que la legislación es delicienle, aspecio relevante en la

comprobación de la hipótesisi el s¡ntelico, se encaEó de @mparar la @lación jufdi€

enfe la norma odinaria y lc Pnncip¡os €onstitucionales en relación altema; eldeductivo

s¡ruió para @mprender que los más afeclados en la apli@ción de esle procedimienlo son

los coñsumidores y usuanosi el inductivo, sirvió para poder establecer una refoma a la

7 av;da 6-53 2.4. Sexto Nivel, Oñcina 65, Edi6cio El Triangnlo. Guatenal4 Guatenala, C A

Ie 23621922.

?Í r,



Luis Efraín Guznán Morales
ABOGADO Y NOTARIO

Ley de ProteÉión al Consumidor y Uslario en iorma parcial y asl c€ar un instrumenio

ñás efi.€4le páÉ la prolecc ú del@nsJmdor y usuaró

c) En las coñclusiones * encont¡arcn prcblemas e ¡regularidades del sislema legal

guatemalleco, que fnalmenie * d¡ercn 1as recomendaciones relacionadas y pertinentes

al temai La bibliografia es vadada y €lacionada con el t€bajo de tesis, asítambién es

bibliogÉfia actual, nacional e inlemacionalr conside.o que la redacción er¡pleada a lo

largo delirabajo de investigación ha s¡do adecuada y se ajusta a las normas establecldas

pa€ la elaboÉción del tÉbajo de tesis, obseryando las reglas gamatieles aceptadas por

el dicc¡o¡ano de la realacademia española,

d) Me es g€to indi@ne a usted, que el prsente lrabajo rev¡sl€ de ¡mpo.tancia para el

prcfes¡onal del derecho como para el estudiáñ1e gualeñalte@, especalmenle en el

@ñpo del derecho de onsumot pu6to que este es un aporte científco signili@tivo y

realiudo con ded¡dción por parte de la estudianie, ya que ¡ealizó un trabajo para de

consulta a los estudianles de derecho y una recomendáción párá el fo¡tálecimienlo del

sistema legal guatemalieco.

Por lo anterior expue6to el tÉbajo de lesis me paree inle.esante, y considero que puede

ser discutido en el examen público; En consecuencia, al llénar los requisitos rnlnimos

establecidos en elArticulo 32 del Nomalivo para Ta Elaboración de Tesis de Li@nciátuÉ

en Cienc¡as Juridi€s y Sociales y delExamen GeneralPúblico, r6ulta procede¡le emitir

DICTAMEN FAVOMBLE al trabajo de tesis rcvisado. Sin otrc particular, me su€cribo a

Luis Efral !,r.2";61-" 9*-..th*

óina 65, Edificio El Túansulo. cuatemala, Guatemala, c.a
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l! erudia¡rc NURI^ P^oLA clúvlz l\,lAR-l iNEz rilxlado LA NEcllslDAD Dll
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INDEMNIZAR O I¡ES'IITUIR LOS I]IINES Y SFRVICIOS  I- CONSUMIDOR Y

USUARIO. ñliculos:31.3i y l4 dcl Nornalivo paE la llabonción de Tesis de

LicencialLm en la l¡cültad dc Cicncias Juddicas y Sociálcs dc 1¿ Universidad dc S.n
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INTRODUCCIóN

Lt obieto de ¡¿ Ley de Protección al consumdor y Usuario es ,,..""", fr-¿l
derender los de'echos de los co.sumido.es y usuanos. en esla Ley se éü5d.

(D

Égulado el prc@d¡miento adminislrativo para la resolución de conflic-tos a lravés de esle

proced¡miento administrawo, la DireEión de Atención y Asislencia al Consumidor

queda tucu¡tada pará sancionar a los infÉclo€s de dicha ley, el procedimiento ño tiene

@mo fin obligar al prcveedor a Etituir los bienes y seruicios, y alieminar éste se le

están vulnerardo sus derechG al@nsumidory ¡lsua¡o. El @nsumidorpuede @mprar

un bien o uüliar alsún seruicio, y por la falla de @nt@l de @lidad puede ser que ésbe

no cumpla con lo ofrcoido o tensa ün vicio ocuho la Ga @mprada, esto da on¡en al

procedimiento, y rlnicamente se benefcia la Oil€cción de AtenciÓn y Asistencia al

Consumidor ya que la mulüa impuesta al proveedor es a su fávo¡ y la lssolución no se

conside¡a como tftulo eiecutivo para poder cobrar, por lo lanlo existe la neesidad de

eioña¡ parciahente el prc@dimÉnto administr,alivo d€ consumo, as¡ como la de

comparar los prccedimien¡os de oiros paises @n elde Gualemala y analiar @mo es

que s€ €suelven los @nfictc en mateia de derechos de los consumidotes, y asr

prcponer una soluciÓ¡ al pfesenie P¡oblema, pa¡á la defensa de los coñsumidores y

usuanos y que además d€ ser mullado al povedor, se le debe obligar a pagar el daño

o perjuicio causado al @nsumidor o usuario.

La hipólesis del presenle pbblema Édi@ eñ el prccediñiento administrativo de

consumo, no liene como lin l*rdr o i¡demnjur alconsumidory usuar¡o sino ñullar

á¡ prcveedor, que id¡insió dicha ley. El objerivo general de esle tÉbajo es, establecs si

realmerte el pFcedimienlo adminisfaiivo, no es un medio para repab¡ lc bienes y

sedicios de los consumidoÉs y lsuaios. Elobjet¡vo especifi@, @nsisle en analizar la

doclína del pro@dimiento adminisl¡ativo, lás nonnas apl¡cables, así como lene. un

@nocimiento amplio en cuan¡o a los deEchos de consumo para prcponer u¡a refoma

parcial a la Ley de Prciección al Consumidor y usuado. La invesligación * basa en los

siguienles supu4tos: Los @nsumidoe y usuanos no l¡enen una gararlla €al de que

los prcveedorcs i¡deñni@n el daño, además lá Dilección de Aüención y as¡siencia al



ElpÉsede tÉbaio eslá d¡vidido en cuatro cpitulos: El c¿pllulo I, desarolla los derechos

de los consuñidores y usuarios, y la respoñsábilidad civil del p@veedor ante ésiosl el

capiluio ll, esiudia el pro€dimiento administÉtivo paE la soluciÓn de @nfictos y un

análisisjuridico de la Ley de Protección alConsum¡dor y UsLrarioi elcapitulo ll, abolda la

obligación del Estado de proteger a los @¡sumido€s y usuanos su insi¡tucionalización v

la problemálica del consum¡dor en Gualemála; y po¡ últ¡mo el capltulo lV, * hae un

análisis legal de la pote@¡ón d€ los derechc del consumidor y usuano eñ el derecho

@mpa¡ado y popuesta de r€forma parcial a la Ley de Proteción al Consumido! v

usuano Decrelo 6-2003 dei cong¡eso de la Repúbticá de Guatemalá.

Para la elabo.aoión de la presente tesis se util¡zó, direreñles métodos y lécnicas de

¡nvestigación, enlre estos el mélodo descndivo iLrrídico, en el cual se desanollaroñ

€p¡tulG alusivos al de€cho de consumo, por oth pane * reurri al mélodo deduclivo

anallt¡co y sintéti@, para lener una visió¡ amplia respecto al tema y la léoiq
biblioqráÍ€ y d@umertal.

Consumidor y Usuaño, ño vela por el cumpl¡mento de los derechos de

exisbe !n rotulecimiento de maleria legal e inslitucional en materia

Finalmente, mi irnerés es que el estudianüe, cuente con un iñslrumenlo más de consulta,

y la rccomendación paÉ el forlalecimiento de la legislación.

(iD



CAP¡TULO I

l. Los derechG delcoÉum¡dory lá Éspomab¡li.lad c¡v¡l de los consumidores y

pfoveedores 6n él marco légalde Guatémala

El co¡jünto de nomas jurídicas que €gulañ todo lo €lativo a la poie@ión, dercchos y

obligaciones de los @nsumidores y rlsuarios, la protección de estos lrenies a los

prcve€does por medio de pro@d¡m¡entos paÉ eslablecer inlÉcciones y como

consecueñcia sañciona¡lc. El derecho del co¡sum¡dor cue¡ta con cárac¡eres

fundamenkles en las ¡elaciones ent€ provéedores y consumidores.

También llamado derecho de consumo, siendo el@njunto de nomasemanadas de los

podees púbii@s, desli¡ada a la protección delconsumidor o usuado en eiñe¡edo de

bienes y seruicios, otooándole y ¡esulándole ciedos deréchos y oblisacio¡es.

Los derechos del consumidor y usuario cubren varios aspec-tos fundamentales de las

relaciones de los prcducloÉs y consumidores, ómo los conlÉtos de adh6ión que

prchibe las clausulas abusivas que desequil'bren la relación coniÉctual en favor del

preveedor de bienes y servicios, y lrata de asegurar que el conslm¡dor @nozca po¡

aniicipado todas las @ndiciones genetáies de la @ntraiación que el proveedor

pretenda uiilizai la elidad de 
'os 

biénes y setuiciosi la €gulació¡ de la publicidad y las



consum¡dores, las asociaciones y orsanismos púbri@s c'."r* r".d"" d"r".\%4" d.F
pbhibir ciertas prácti@s abusivast y las infracciones por párbe de los empresarios y las

cor.espondientes sa¡ciones a ¡mponer por las aúo¡dades competenles en matena de

La Constilución de la Repúbli€ de Guatemala en elArticulo 1i9 literal i, qoe una de

¡as obligaciones del sstado es la defensa de consunidores y uslarios en cuanto a la

pr6eruación de la calidad de los p¡oductos de consumo inlerno de exportaciones para

gaEntiarles su salud, seguridad y legítimos inlerses éconómicos. Siendo ésle el

pnncipio que c€a la Ley de Protección al Consumidor y al usuaio Dsreto 00&2003

delCong€so d6 la R€públicay su Reg¡amento, se complementan 6mo marco lesalen

Glaiemala, en Élación a los der*hos de los @nsumidor4y usuarios.

1.1. O.igen de 16de@hG delconsum¡dory usu.r¡o

sin lugár á dudas, la actividad del consumo en la humanidad se ha realizado desde

tiempG históri@s. No obstante, es pcible *ñalar algunos dalos que de¡otan la

preocupación ecial por la menc¡onada acl¡vidad y cómo * ha ido consol¡dando con la

evolución de la humanidad la ¡omaüvidad de la delensa del consumidor y usuado,

convifiéndose en un derecho humano sumame¡te ¡mportante, paÉ ei desrollo

eónómi@ de la sociedad.



'Pala poder encoñlr el origen de los de€chos del consumido¡ y usuario

debeños €montamo€, al antiguo Derecho Románo, especifiÉmenie al Digesto de

Jusüniano donde se di@ que cualquier individuo sabiendo, o ignorando, que vendfa

ganedo enremo o !n mad€ro defecluoso, se cálló, o engañó al compr¿dor, ieniendo

que r6ponderle de todos los peduicios que el comp.ador hub¡ere @Bpondido por

"AsÍ, en la Bibliá * señala lo siguisnte TendÉs ur peso justo y exacto, e iguaimente

una medida jusia y exacta paE que se prolonguen tus dras er la 1ieÍa. Se cons¡dera

que elderccho a los al¡me¡tos tue elprimerioco de proiecció¡ alconsumidor. Así, las

Leles Musáies y egipcias gob€maban el ma.ejo de la ene. Las leyes griegas y

romanas prohiblañ la adulteración del vino con el agua, a su vez, en la lndia se

imponian c€sligG a lG que adulleraban losgranos y elaceite."

l.l.l. El derccho del consum¡doron le Edad Anügue

1 .1.2. El d€r€cho del consum¡dor eñ le Edád Médiá

'Así en la suma teo'ogfa de

ilfcrtacuando el producto ienia

Tomss deAquino * aseveEba que una venta se hacia

algún detecio y deque el vendedorse enconiEba



.f,'4"
¡l r ¿rrü eA:

épo€ el tema * encoñiÉba en cÉoiñiento sufre un *@labE a @ñsecuencia del

lraccioñamiento del impeno rcmano y la consecuencia la .edu@ión de la actjvidad

oDhgado a ma4 eslar los defeclos del producio vendido'.! a pesar de qué

1.1.3. El deEchódél coÉuñidoréñ le Edad itod¿¡na

"OuÉnle el auge de la Revolucióñ lndustrial, empiezan a presenia6e Ésos de

responsab¡lidad, por produclc delecluGos @n oierta fÉouencia, a fnales de esie

mismo siglo 1a99, se fundó !a liga Nacional de lG Co¡sumido¡es en Estados lJnidos

con elpropósito de luchar por los deEchosde los consumidorcs y tiabajado@s qu'enes

tenlan una pequeña voz o poder en el mer€do y las emprss. Esta oqanización

bus@ba mejoÉ¡ las condicion* de trabajo e¡ las dileents emp.esas y la @lidad de

los poducios que estas pbducren, luchaban lamb¡én conira el rabajo inrsniil. Uno d€

los liunros de esia tu6 la limilación de las ho¡as de lrabajo, beneficia¡do diEctamente a

las mu¡€res trabajadoras".a A raÍz de esto Estados Unidos empezaron a surgi. una

serie de movim¡enlos ecjales que diebn @mo res{iltado la aprobación de la Ley de

Alimenlos y Medicam€nios'5.

rd..b.omlroft r/¡nhre5/r¡¡io¡



'En el año de 1927 sursió lna oqanización bajo el ñornb€ Consurner Re

Perc esto no se dio ú¡iqmente en este país, debido a que eÉ uñ leñómeño que

afeciaba a la mayorla de la población mundial, por lo que organiaciones eñergadas

dé promover el€speto a los co¡sumido.es en sus país4 deo sen, decidieron unilse y

llevff a c€bo la tarea de llevar el m€nsaje a los parses de donde todavia no se

promovia el iema, dando coño Ésultado el denon¡nado movimienio inlemac¡onal de

consumidores de los Estadc Unidos, AuslÉlia, Bélg¡€, Holanda e lnglater¡a con el

nombre de lniernaiional Organizalions of Consumer Unión (o€aniación lntemacional

de la Unión de Consumidores), s¡endo una fedeÉción de organizaciones de

co¡sumidoÉs para proteger y prcmocionar los intereses de los @nsumido€s a nivel

(lnvesiisación de ConsumidoGs) ydenominada porgobiemocomo u¡a oEanización no

lucrativa en el año de 1933 se da una división interna donde su€e u¡a nueva

organi¿ación llamada ConsumeÉ Unión, la que se convirfó sn la organÉación de

consumidores más infuyente de Eskdos Unidos.é

En este mismo año el presidsnte estadunidense Johñ F. Kennedy, promovló la lucha a

favor de los de¡echos civiles, lo que signilicó un momento crucial paÉ el forta{ecim¡enlo

e internaoionali¿ción de la defensa del @nsumidor, estos derechos fueron tomados er

cuenta dentro de la Organización de Nacions Unidas (ONU) y se instiiuyercn el 15 de



mazo de 1962 @mo los derechos básicos de los consumidoes, a lo cual

pai*s miembros iieñen que aiender. EstG deech6 $n:

a. OeEho a la prctección desu vida, salud y segu dad de@nsumo

b. A la librc de elecciór del b¡en o seryicio

c. A la libre @rfÉtación

d. A @ntar 6n iniomación respecto al bien o seruicio que adq!¡e¡e o @ntrata

e. A infomación veÉz, daE y oporluna sobE bienes y servicios of€cidos e¡ el

f A la rcparación, reercimae¡to, devolución dedine¡o €mbiode bien o compensacióñ

porqLren resdhe r4ponsablede los d¿ñosv penurcos

9. A asocla¡se y a constituir entidades no lucrativas de @nsumidoÉs

h A lá éducáción delónsumidór

Asi m¡smo, eslos derechos se conviñiebn en el pilar fundameñtal paÉ que el

movimieñto internacional se mnsolidara tÉsladándo* en esta forma a otros

continenles, ya que para 1905 apar€ce la pdmera oBanización de consumidores que

rcun¡ó a los pai*s de Ma¡asia, posteriomerfe en Asia Africa Euopa y Améica Lalina.

La pr¡mera organizacióñ e AmáiÉ Laüna surgió en ¡¡érico en 1970 bajo el nomb€ de

Asociación l¡exicáns de eiludios paÉ la Oefensa del Consum¡do¡, a la qle sisuieron

paÍ*s @mo Jamai€, Curdao y Brasil. Desde sus iñ'c'os la prele@ión de los



s:.
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únsuFrdoFs se d{sla ún@marte a @nsesutr. medidas jústas paE ros rndMd¡-gl..

pero confome las pÉcli@s @merciales empezaron a expandiFe, las condiciones de

los @nsumidoes @menzarcn a presentaf con mayor frccuenc¡a abusos lales como

ala de lrecios, mala Élidad de producios, enqaños en cuañlo a la adquisición de

producios. A conecuencia de esto, surgieron organizaciones en pro de los

consumidorcs dichas o€anizaciones eran de tipo no gube¡namental. Pero elfenÓmeno

no ocufia únjcámente en un pafs, sino que eÉ qeneralizdo. Es po¡ello que su¡giÓ la

preocupación de la Orsánizacióñ de Naciones Uñ¡das (ONU), que a pesar de no ser un

en¡e eñinentemente coercit¡vo, l¡ene ei sdciente peso @mo para infúenciar a los

paiss que lá conlorman a esponderde una loma po6ii¡va a las dlsposicions que eslá

pesente a la comunidad intemacional"T

1.2. Derccho del coNumidory usuaño

Legalmente se derinen @mo el conjunto de nomas juldlÉs que regulan todo lo

€latilo a la proleción, de€chos y obligaciones de los @nsunidores y osuarios y la

protec¿ión de estos fenle a los provedores por medio de procedimienios para

esiablece¡ infEcc¡ones y como @nsecuencia sancionarlos También se le denom'na

como un conjunto de nomas emanadas de los poderes públicos, destiñadas a la

poieeión del @ñsumidor o usuado en elmer@do de biens y se icios, olorgándoles

y resulando delerminados derechos y obliqaciones.



producior di$nbuidor o proveedor de biens y servicios y el sujeto que liene la

necesided del bien o *dicio, quien es eldest¡natado de toda ¡elación @mércialjuridica

y que es el úriimo en la escala jeráquica del objeto indurrjal y mmercial.

Teniendo en cuentá las dofinicion€s anüedoes. sugen d6 figuÉs en rúha Élac

1.3. Nát!Éle¿ jurdi€ de lo. der€chos delcon6um¡dor y 6uado

En base a la elación anteriomente expuesta, s€ púede dect que el deBho del

consumidor 6 u¡a Ema del derecho e6nómico y puede ser defi¡ido de manera

objetiva iomando coho bas€ al sujeto, es decir al consumidor desl¡natario de toda

rclación comerc¡al.jurldica como ser vulneÉble y de manera mixla en le que se toña

en ouenia el objelo y el sujelo, definiendo al derecho del consumidor como un conjunlo

de píncipiG y nomas que pblegen alconsumidor en la elaciónjurldie de @nsumo

!a ¡atuÉleza jurídi@ de ¡os deÉchos der @nsumidor y usuano se encuentra una

dificultad, en el *nüdo que no puede ser c¡rcunscrito a un deüer¡¡¡nado concépto,

d6obedeciendo *lo, a que si bien puede dsarolla¡se y evollcionar en el ámbito

P vado, lambién desde el derecho públi@ y pnvádo puede *r conlrolado y

nornalivizado, @n el fin de eslabl@r paÉmetbs de calidad ofertádos al públi@

enfat2ados e¡ la €al y eGcliva protección del consumidor. S€ plantea la discusión s¡ el

derecho delconsumidor puede ser lomado @mo lna ¡ama deldeÉ6ho, o simplemente

@mo un seclor delconocim¡ento juldico, y lle¡a las caEcierlsiicas que se ap€cian en



el mode¡no dererho, por lo qLre nada 5é opone a que desde este puñlo de vista

conside¡e una ¡ama del ordenam¡enro juldi6.

ndrés, quinref 05 !ee. Derc.hos d.t

"gasado en lo anlenorque puede decirque elde€cho de los @nsumidores y usuados

es una Éma deldeÉcho, a pesardeque nulE a otras ¡amas deldeEcho @mo lo son,

el derecho laboEl, derecho merenü|, deÉcno adñin¡stÉlivo, deÉcho penal, derecho

constiluoional y deÉcho i¡temacional pose una especiñÉción y especialidad que lo

hace acreedor a una requlación impodanle en del odenamiento iu¡ídi@'.¡

El derccho de p¡oi€ger a los consumidores y usuarios evideniemente prciege jnleÉss

¡ndividuales, pe@ iambién colectivos, esto derermiña que ¡o sólo da prclecció¡ a los

problemas de c.ácler individual sino también a los de naturalsa colecliva que afecta

etego¡ías y grupos de consumido¡es.

En base a lo anterior, se puede deducir quo es de naturaleza jurÍdica en et derecho

público, porque además de proteger al @nsum¡dor o usuario individualmente, también

¡nterienen las asociacion4 que pDlegen lG i¡leres€s de los consumidores y usuar¡G,

además de que intsrviene el Eslado 6mo enle de deecho públi@, para la defensa y

pres€rvación de ¡a €lidad de lc produclos de co¡sumo interno y de expo¡iacióñ para

gararfiar la salud, *guridad, y legilimos inte@s económicos siendo éste una

obligación muy ¡mportante que el Eslado liene frenüo a {os guatenalte@s, además de



que este derecho tiene ca¡ácier de orden prlblió, qle signiÍ@ oblisábno

ya que lá Repúbli@ de Glatemala e basa en principios dejuslicia social,

constituir un mínimo de gaÉniías y dercchG de carácter ¡nenunciable,

A través del liempo, el hombe se há €€denado por tener una esencia social,

económi€, po¡!li@, cultuial y juridica que le ha pemtido re¡acionaE @n sus

semejanies, lo cual da lugar a generar vinculos cornerciales €ntendiéndose eslos

@mo obl¡gación de lG pueb¡osyde sus inlegÉntes, de prcducn e ¡ntercámbiar bienes

y serviciós para saiisfacer de esla mañera sus ¡ecesidad6 vilales. Se plantea a@re

de la noción de qüe anüguamenle se le @nside¡aba al consumidor como la persona

que adqunia cualquier clase de producto, posteñomente se añpl¡ó @n la noción de

usuafio que se estudiara por sepafado posleiomente.

PaÉ concrelar el concepio de consumidor, debemos dislinguir que el consumo se

equipara a 1a e¡inción de un bie¡ o *rvicio según sea el €so por lo tanlo, no se debe

caer en el eror de incluif a aquellos que usán las mercáncías y los s€rvicios para

modili€rlG o comercializanos eñ benefcio prop¡oll€ que estos no representan el punto

témináldé lá edéná dé cóñsúmo



Se derine al @nsuñidor como la pecona individual o juldica de eÉc€r p

o pri€do nacionalo extránjera, que en vinud de cualquier acto juridico oñercso

de@ho establecido, adqujera, utilice, o disfrute bienes de cua¡quier natuElea.

El muñdo @mb¡a aceleradamenie, las tsndencias los nuevc implem€nlos

lecñológi@s, lás coslumbB la foma de € la vida la ñáne'a coño ros 6mun¡@mos

el consumidor üende a lener ne@sidades a@leÉdas y cambiantes. El consum¡dor

actual presentá !€ias @racterísticas a las cuales se le Éleciona a úntinuación:

Puede ser una pe@na iñdividual o juídi@

Compra, uliliza o disfniia bienes, sesún la oierla y la demanda ósea lo que más

lrl.l. C¡Éct r¡sticc dél coEum¡dor

Carcé de edu€cióñ en cúeñto á sus dérechG

le ha dado al usuario en cuando a su estudio y su

habla de consumidor. éste abeóe al usuado sin



d''s"
hacer ñinguna diterencia enfe ellos sin embargo, si la hay y es muy imp

El deÉcho de @nsumo además de aba@r la obienc¡ón de b¡enes, tanbién loma €n

cuenla la presüación de s€rvicios, d€ ahl la importancia que se le toma al usuaio, ya

que es vllnerable de la prslac'ón de un seNicio que no cumplá con las disPGiciones

de ur @nlÉlo, o bien no se dmpla @ñ la pÉstación delservicio.

"Eldiccionario de lá RealAedemis Española defne al usua o como la peFona que

usa ordinañamente algo. Y pro@de de¡ latin usuaños y ha@ mención de ia persona

que utilia algún lipo de objelo o que es dest¡natada de u¡ sruic¡o ya sea privado o

la Ley de Prote@ión al Conslm¡dor y Usuaño lo define @mo la persona individual o

juridi€ que adquie€ a lítu¡o onercso o po. derccho establecido legalmente, seNicios

prestados o suminisirados por prcveedo€s de caÉcter público o pdvado.

1.5.1. Ceract.rllics d6l úurrio

Las craclerisü@s del usuano son rassigúientesi



Puede ser úná peBona individu¿l o júridi€.

PeFona que adquie¡e *ryidG.

Su elación debe estar fundada a respetar

modalidades, ga¡añilas, reservss y deñás

por el pEveedor o seNicio prlbli@.

En base en lo antériomente expueslo, s puede deducir qüe la diferenciá enle

@nsum¡dory usuar¡o e eseñcialmenle en elobjelo de la relaciónju¡idi@ comercialiya

que al consumidor se le pBtan bienes, y este paga por oblenerlos y al usuar¡o se le

p¡eslan *ruicios y este paga un precio por €llos y 6€ les regula especiahente a cada

uno en la ley. Ambos tienen los mismos der*hG y obligaciones anie el proveedo¡, po¡

lo que no * ha¡á énlasis e¡ esta circunsiancia

1.6. D¡irbnc¡. éntrc corcum¡dory Buerio

Uno de los elementos peBonales, que crean el de€cho del consumidor es él

proveedor peo de donde viene el p¡ovsodor paÉ eso debemos def¡ni que es el

comercianle el Código de Comercio de Guatemala, denne al @mercianie @ño: La

persona judd¡cá o individual que ejercen en nomb¡e propio y @n lines de lucro



cualesquiera de las actt¡dades s¡guient*: A la ¡ndustria dirigida a

lranslomación de bieñes y presüación de se icios; la ¡nlemediación

de biens y la prestación de servicios: la banc.a, seg!rcs y ía¡asi y

las ánteior6. Analiando la anlerior def¡nic¡ón, se deduce que el

comercianüe que crea o tEbaja la maieria pnma de un producto o

Entones los proveedores son las peBonas naiuEles ojuídicas, de derccho prlbli@ o

privado, que de maneÉ habrtual fabrican, elaborán manipulan, acondicionan, mezclañ,

envasan, almacenan, preparan, expenden, suminislian, prodocios o peslan seruicios

de clalquier natuÉlea a los consumidoÉs. La Ley de Protección al Consumidor y

Usuado Decreto 6-2003 del Conqrcso de la ReprlbliÉ de Guatemala defne al

proveedor en el Aniculo 3 como: "Perso¡a individual o juldica de ca¡ácler público o

privado, nacio¡al o er€njera que en nombre prop¡o o por cueñla ajena, con o sin

ánimo del lucro, realie aclividades de produeión, fabri€ción, t6nsfomación,

¡mportáoión, @nsirucc¡ón, distdbución o comercialización de bienes o pBtación de

seNicios a @nsumidores o usúarios en eltenno¡io nacionaly por las quecobÉ p€cio o

1.8, Lo3 biéne6 y EeN¡c¡os

Elácto del corsumo en sl es un conlElo que pem¡le obtener bÉnes o



serv¡cios, ón el objeto de

usuaño, esto pefmite que el

disfnnd de un seryicio. El

rsxári. es élbieñ ó séNicio

salisfacer las ne@sidád€s del consúmidor y bi

consumidor o usuario enke en la pcesión de un

obieto mateda de la relacion prcveedoÉconsumdor o

coñprcnde todo lo que es u. elemeñlo de ioduna o de riqu*a. su@ptiblé de

aprcpiación en prcvecho de un individuo o de una @lectjvidad. ta palabra bren6

cornprende, pues, además d€ las cosas maienabs cierto númeE de bienes inco¡póreos

que son deEchog como lG céditos, las rentas, los o¡cios, las paGntes, etc. Esta 6 una

deñnición bastante amplia sin eñba¡go, la ley de Prolección al con€umidor y usuario los

define en el ftl¡culo 3 como: 'los bienes son las ósas que por sus @Éctedsties

pueden ser apropiables y enajenab * .

Pteslación deslinada a satishcer necesidades e inte€ses del consumidor o usua o y

que s€ pone a disposición por el provedor. Cu.ndo se da el incumplimiento de ésie y

elp.deedor, no ÉpaÉ o ¡ndemnizá o biendevuelve eldineo dadoporsu pestación.



"lnrÉ@ión es la tiansg€sión, quebranüamienlo, violacióñ, incumplimienlo de una ley,

t.9. LaB inhacc¡onos s loo dor€chG d.lG consumidorcs y uau.r¡os

La Ley de Protección al Consumidor y usuário, oec€to 6-2003 del Conge$ de la

RepLlb¡icá de Guatemala lo def¡e así: "AdícLrlo 68. lnfÉcción. Toda acción o omisión

por pade de proveedores y @ñsumidors y usuarios u o€anÉaciones de

consumidores y usuanos que implique violació¡ de nomas jlrÍdicas sosia.l¡vas en esta

hale a; o el abuso del ejercicio de los derechos y obligaciones que establec€ la

pre*nie Ley, @nstiiuye infÉcción sancionable pol la Oirección de Atenoión y

Asistenc¡a alconsumidor, en la medida y @n los al@ne que en ella seestablecen"

En¡onces se plede deducir que la i¡fracción, es una restt6ión, o menos€bo que el

p@vedor en este @so, le povo€ al consum¡dor o usuario, al vender o p€slar u¡

se icio que no fue el convenido o bien tenga un vicio ocullo; a óñsedencia de esto la

ley debe sancionar a esüas personas tema que se ampliaÉ másad€lanie,



t.9.1- ClasG de ¡nf¡¿ccion€

l-a Ley de Proiección al

Cong€so de la República de

lnffac¿iones. La DitMión deberá

UMAS a aquellos prcveedores que

Consumidor y Usuario, Oereto 6-2003

l¡curi en alguna o algunasde las prchibiciones eslabl*idás en la ley.

No cumpli con sus obligaciones.

La omisión de propo.cioñar la inlomación bási€ de los prodlctos y servicios

que se ofÉcen a los consumidores y usuado€.

No exhibir los p€cios de los bienes o seNicios que se ofrecen al p¡¡blico

La omis¡ón de la i¡lomación cuando se expendan productos deficienles, usados,

rcparados ! olrcs que cuya elabo€cióñ o iabricació¡ se hayan utilizado paries o

piezas usadas, a lG co¡sumidores o usua G.

Omilir la infomación @mplemenlana que le

siemp€ que no se viole la garani'a del

inloÍnación co nfiden cial po¡ d ¡sposició n leqá|.

Gualemala preceptúa lo sisuienle: 'Arlículo 70.

sancionar con multá de qu¡nc€ a sete¡ta y c¡¡co

iñcum¡ e¡ las siguientes infraccioñes:

seá Équerida por la Dirección,

secrelo profesiona¡ y cualquier

g. Proporc¡onar inlomación no su*plible dé ómprcbación o que induz€ á ercr

h. hrringh las nomas rclalivas a promociones de lempoÉda o liquidaciones en las

que se le otorsa un cr&ito.



No ¡nromar p€viamente ar consumidor o usuario sobrc las

que se le otorsa un crédito

j. No advefti( ni proporcionar las indic€ciones sobrc

poiencialñenie dañinos paÉ la salud o idegndad iisica

usuarios, o para la s€suridad de sus biens.

k. Cua.do, en el momento de tener @nocimiento de que u¡ Producto sea dañino o

peligrcso paE el @nsumo o ue, no informar al pLlblio y no retiÉlo del

No cumpli con lagaÉntia enend¡da al consumidor o usuaro.

No pbv*r el librc de quejás que establ*e lá pre6enle Ley o el medio

leqalmenle aoüorizado por la Dirección.

q.

cobrar en exceso los interses que se deban apli@r eb.e saldos pendientes

créd¡tos concedidos, o por exigir pagos por adelantado sin la existencia de

pacto de anuenc¡a por parle del@nsumidor o usuario.

No regisiraren b Dn€cción los conlralos de adhesró.r'.

lmpedir el acceso de lG consumidoEs o usuaios que de*an rcgistrar sus

Éclamos, al medio legalñenle autodzado o al lib¡o de quejas, s€ por pérdida o

exllav¡o, por deterjo¡o o por estar agotados los folios rcspectivos. En ningún Gso

se puede negar al consum¡dor o usuado €l derecho a inscribir sus reclamos.

No nantene¡ en buenas @ndiciones de funcionañiento y debidamente

Glibradas las pesas medidas, registradoEs, básculas y los demás instrumentc

de pes, que se ulilicen en el negocio.

"""'"""""#.fiu
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Además también regula ot@s es6 especiales:

Conslituyen €sos especiales de i¡f€cciones contra

o usua os, los sisuientes hechos:

'Arti.ulo 71 Cásós ésrec

lG déréch6 dé los @nsumi

a. Precio supenor: Auien cobE un prccio superior al exhibido, infoñado

publicado, s€ le impondrá una multa dequince a ve¡nie

Fra@ionamienlo del prc{to: auien rje p@¡os fÉccionados

elemenlos de un bien o s€rvicio que consutuye una unidad,

es elinc€mento del pecio no¡mal para drcho bier o seNi.io,

mülla de d¡ez a veintiono UMAS.

Condiciones de entÉga: Ouien ¡ncumpla co¡ ]as @ndiciones

y caraclerislies que tueron ofEcidas o pactadas con el

impondrá una ñuha de diezá veinle UMAS.

oelidad, sele impoñdrá u.a multa de veinte a ochenta U[¡AS.

e. Contenido inferion La lijación 
'nfe¡ior 

en el envase o empaque, de lá canlidad o

del contenido neto de uñ producto, dará lugsr a una mulia de veinte a ochenta

f. obstrucción o Es¡stencia: auien por cualqu¡er acto o accióñ dolosa que

obsiaculice o impida la áúión de investigación yns€liución de la Dirección, se

le rmpondÉ unamultade qüirce d c,ncreñl¿ UMAS

d, Adúlieració¡ de producios: Quien adultere produclos, ya sea en sus

components químicos orsánicos o de cualqLrier tjpo que modilique su idoneidad

.f;''8.
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g. Publicidad Porla utilización de publicidad

impondÉ una mu¡ta de cuaÉnla UMAS.

engañosa pof parte del pfoveedor

h. GaEntia: No extender gaÉ¡tia de los produclos que vende el p¡oveedor,

co¡lomidad con lo esi¡bl*ido en la pÉsente Ley o po. no enenderla complela,

se le impondrá una multá equivalente a cincuenia UMAS.

Abuso de de¡echo: A las organizac¡ones de consumidores o usuados que

contravengan las limitacioñes @ntenidas en el articulo 10 de esia ley se les

impondrá una mulla €qüivalente a veiñiicinco uMAs.

i. Neqlisencia: Quien en la venta de !n bien o er la prestación de un sefricio,

acluando @n ñegl¡genc'a Éuse mencebo al @nsumidor o usuario, debido a

iallas o defciencias en la identidad y p.oc€dencia del Éspectivo bien o servicio, y

laseguddad eñsu uso, se le impondÉ u¡a multa d€ veiñie a ciñcuenla u[¡AS'.

tas infEcdone ante¡ioñente escritas, eslán divididas como inhaEiones de foma y

de fondo ya que las primeras hablan de lomalidades que la DIACO les exige y las

especialei se ref€ren a los bie¡es y seryicios, así como las @ndiciones en qle se

entEgaran, contenido, precio, la adulteEción del p€c¡o, s¡n eñbargo por la falla de

edu€ción a los pbveedores muchos no saben que el prcveedor o el pFsüador de

sewicios úmete inf€ccio¡es, y al cometarlas deben denunciarlo ade b olAco,

entonces se deduc€ qu€ eslas nomas no se aplien con trsuencia en la realidad.

I ¿44 !8
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La sánoóñ en derecho, es un iémi4o que t€ne várias ácepciones peb lá a@pi

más @ngruente es la que s denom¡na snoiónj a la consecuencia o eleclo de lna

conducia que constiluye i¡rÉcción de una noña jur¡di€, depend¡endo del lipo de

nonna incumplida o violada, puede hab€r sanciones penales, sancion* civils, y

snciones admin¡slrativas. Sin enbargo actualmenle sanción se liens como |l¡a pena

pecuniária. En la Ley de P¡oieeión al Consumidor y lJsuario defne la sanción como un

derecho de defens que tienen los pro!€edores o prestadores de biens y *ruicios, de

ejercitar su deecho de defens a t.avés de 16 pocedimientos administrativos para la

solución de conflictos siendo *tas: El apecib¡mienio escr¡tot apercibimien¡o pf¡blicol

mullaq y la publiÉción de los rGullados de la investigación, a @sta delinfraclor en el

diario d€ mayorcirculación del pais.

Es imporüante mencionar, el signifi€do de las U.idades de Multa Ajustable .eguladas

en 4!e cuerpo legaf, que €p.esentañ el valor equivalente al salario mensual mínimo

vigente patá lás actividad€s no agrícolas, s¡empre que no ex@da delc¡en por ciento del

valor de bie¡ o sNicio. Los consum¡dores y uslarios en este €so lambién pueden ser

suscepiíbles a quese les imponsa u.asanción, en caso de que iñcuran en violaciones

a lo negociado o paclado @n los p¡oveedoFs o pEsüadorcs de setuicios y tal

ciaunsta¡cia debe s€r comprcbada, y podÉn ser san.ionados de acuerdo a lo que

estableció el pDpio @ntÉio.



Llo, La Bpon.sbilldad civ¡l d.l consum¡doro Guer¡oy él prcvedor

La rcsponsab¡lidad civil na@t desde

servicios, ya que deben relar por

néBidad de *te ultimo á 6nsúñn

elmomenlo en que 6lproveedorcFa los bÉn6

Cualquier bien o *Nicio en s! @so por parte del proveedor, que Prcvoqle algún efecto

al consumidor o usuano, tae aparejada la obligación de reparar un daño que €usa.e,

pa¡a ello 6e debe estudiar los elementos básicos de la esponsabilidad civit El daño

€usádo, el dolo o culpa, y el contrato que dio onqeñ a la relac'ó¡ @nsum¡dots

1.11. Oercchc y obl¡gac¡oñÉ dé lo€ coBuñidor€ y pbvsdoB

la salud y la $gunidad del consumidor, por la

o usar los bienes y seNicios.

Las nomas prcceptjvas de hacer, s¡empre taen aparejado un de¡4ho y lo que paÉ los

@nsum¡do¡es es un derecho pala los prov€€dores es una obligación, y vicev€rsa para

los povedo€q @nsidero qu€ es de suma importañcia estudiár las Gsponsabilidades

de cada uno y sus derechos por áparle paE deduci qué Éspo.sabilidad liene €da

uno y como deben cumplidas, o @mo ha@r valer sus de¡echos. Asl mismo, lo€

deEhos se @nvierGn en un pila. lundameñlal yá que vañ dirigidos principalmerne a h

salisrácción, de las necesidades bás¡cás, del coñsumidor.



1.11.1.

La Ley de Proleeión al Consumidor y Usua o, €sula los derechos del onsumidor y

lámb¡én sus obligaciones; asl liambién requla los deÉchos de los proveedores y s'rs

obligaciones que a @ntinuació¡ seenumeraran:

Derecho a la satisfacción de las neesidades bási@s.

Dereho a las€güridad, salud yvida

Deré.-ho á *tár infóñádó

Der*ho a ser escuohado.

Derecho a iá €pa€ción.

Derécho á la edu€ción délónsumidor

Dercchos yobl¡Oac¡on€s de'G consum¡dorcs y Guarios

Déraho á un médióambieñté sán.

Deben pagar por los bienes o seúicios en el liempo, modo o 6ndiciones

establecidas en elconvenio o @ntÉlo.

Deben ut¡lizar los bienes y seNicios en obsetuanc¡a á sú uso no¡mal y de

@nfomidad ón las especifcacion€s p@porcionadas por el proveedor y cumplir

6n las condicioñes pactadas.

Deben preveni la contaminació¡ añbiental mediañte el onsumo rac¡onal de

Deben orqan¡zaFe sin fnes de 
'ucro.



1.11.2 Deccho6. obi¡gacion* y prchib¡c¡onF dé lG prcv*dorcs

Derecho a ex,gn al consumidor o ususrio el cumplimieñlo d€ los contraios

los prcveedores además de renel de¡echos y obligaciones, liambién lienen

prohibiciones que la Ley le ha at¡ibu¡do por *r la parté económicamenle bien son los

Delecho a percibir las ganancias o ulilidad6 qué por sus actividades

económi@s y la moÉl les @respondan.

deben percibir donaciones y subvencions cuando se orqanicen.

deben dédiceBe á oibsfnálidád*.No

válidamenle celebrados.

Deben cumplir con las disposicion* legales que le sqn apl¡@bles tanto

nacionales como inlernacionáles, de¡ivados de conve¡ic o tratados

ifiemacionales delos que Guatema'a sea parte.

Deben Éspeta. la vida, la salud y la @gu dad del @ñsumidor o usuaho. al

proveerle bie¡es o pre€tarle se ic¡os.

Debe propo¡cronar ld nlomación básr€ sobre losbiene! y sefr@iosque pov*

cumpft con las ley€s tibutarias del pais.

Extender al consumidor o usuario la faciuÉ coÍespondienle de @nfomidad @n

F"i-btr
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Utitizar el idioma español en las especificáciones del contenido usos m

fe6ha de producción, vencimie¡üo y demás ind¡eciones de los prcdLrclos q

Tradücirlo sivienen eñ otros idiomas.

Ent€sa. bienes y sus accesorios compleios.

Responder por los vicios ocultG qle iuvieren los pbductos mot¡vo de

tÉnsacción o por daños a inslalaciones, aparatos u otros, jmpulables a peFonal

del p.oveedor en la ¡nstalación de productos o se icic cont atados.

Oevol\€r el pago de lo iñdebido.

Probar los productos, al consum¡dor anies de su entÉga.

Mantene¡ en buenas @ndioiones de tuncio¡amiento y debidañente @libradas

las pesas medidas, registÉdoras, basdlas y os derñás instruñentos de peso,

que se uril¡cen en e' negocio.

lncluireñ elpEio del prcduclo ellmpleslo alValor Ag.egado ry4.

Hacer valer la gaÉ¡tfá del produclo iñmediatamente.

ResponsábilizarÉe de los produslos que resulleñ dañinc paE la sálud del

R6¿Eir al6nsúmidorde ¿cuerdo ¿ las leyes delpais.

R*petar la diqnidad de la peBona humaña.

Atender rcdanos lomulados por el 6nsumidor

Proporcionar información que le sea €ql]erida por la auloridád @mpetenle.

Tiene pbhibido cobrá. un pEio superior al exhibido, infomado o publi@do.



La fiiación de precio€ rÉccionados paE los distintos eleme¡los de un b

Tiene. pbhibido lá adulteÉción de lG productos, sea en sus 6mpon

qulmicos, oEánicos o de cualquier tipo que modilique su idoneidád o €lidad.

Tienen prohibida la adulteEción do masa, volumen, €ridad o cualquier olra

msdi¡ra especffi€ en lG productG que se ofrecen al público.

Tienen prchibida la venta de producios @n posleñor¡dad a la recha de

¡enen prchib¡do @b€ruñ seNicio que no se ha cobrado.

Tiene pEh¡bido cuakuier acción u omisión que Edunde en periuicios de los

derechos de los consum¡doÉs y usuario conlenidos en esla Ley.

1.12. O*árcllo de la l€g¡slac¡ón guet melt ca én cuanto. la p.ot6cc¡ón dé lo3

consümidores y Buarios

GuaGmda ha sido. uno de los pafses con ñás població¡ e. Centroamériq, por lo que

tiene es una región muy imporlante e€orómicamente en la región Cenl¡oamedca¡a, por

lo que sÉndes sectores de la pobláción, han pemanecido hisló¡icmenle al maeen de

las opciones de @nsumo de bienesy*ruicios.

A Éiz del establecjñiento de un Gob¡emo Constilucional v 6É!€ndo neeano

rerruclurar las iñslituciones, se dispuso a lravés del Decreto 93 del CongBo de la

Repúblic€, Ley del O¡sanismo Eiecutivo, de fecha 27 de abril de 1945, c€ar ei



Ministerio de E@nomia y Trabajo que en elArl¡culo

desamollar en dicho Minisierio

16le as€ñaba las atibucDn

Oercto Ley l{5 Ley de Prcbcción alConsuh¡do.

Es impoftanie estudiar esle cuerpo nomativo, ya que * debe tener en cuenta los

anlec€denles de la Ley de Prcle@ión ál Consunidor y Usuario Decrelo 6-2003 del

Congre$ de la Repúbli€ de GuaGmala, para ello se ha hecho una investigac¡ón

extensa en cuanio a al desarrollo de lÉ legislación guatemalieca, en m¿teria de

deEhos del consumidor y us'iano. Además de de analizar cuál ha sido el avance y

modemiucióñ éñ éstá ñábna

"Eltema de prcle@ión at onsum¡dor adqLirió ¡mpolancia desde 1985 cüañdo se

emitió la p mera Ley (Decreio Ley 1-85 deljefe de estado geneEl Os€r Humberto

Mejra V. de fecha 14 de enerc de 1985), cuyo objetivo era el de desarolla¡, por parte

del estado la defensa de lc de@chos e intereses de los consunidoÉs, en un marco de

poliü@ económie rcgulada por el éstado. Por ende su objet'vo eÉ el de controla¡ y

evitar el alza ¡nmod€rada en los p€cios de los productos y setuicios esenciales paÉ la

población del pais y 6tab'eér los delitos económicos y las sancion*



corespondientes, en el

pÉePlos Y la nomaliva

cáso del incumplinienlo por

que d¡cha ley con¡ampla".11

pane de los p¡oveedoes, d fittr.
f ¿rü¡ €8,
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El 25 de enem de 1985. se emile

Reglamento de la Ley de Protección

éñ el Diánó d€ Cénlro AmédÉ.

el Acuerdo Gubernativo

al Consumidor publicado

48-85 que conienfa el

el 30 de enerc de 1985

En el año de 1985, se celeDró la ¡éamblea Generalde las Nac¡ones Unidas con el

objeio deelabo€runa seie de orientaciones geneÉles paÉ dicha prolecciÓn. leniendo

panicLrlarmente en cuenta las neGidads de los palses en dearollo, teniendo en

cuenla los intereses y necesidades de los consumidores de todos lG páíses,

re@nociendo que los consumidores deb€n iener el deHho al acceso de pbduclos,

que no *a¡ pelig.osc, asi @mo elde promover Lrn desaBollo e@nómi@ socialjus¡o,

equitiativo y $stenible, esias direclrié paE la protecc¡ón al consuñidor tenian los

sisuienles objetjvos: 'Resolución 39248 de la Asamblea General de ¡as Naciones

unidas. Los sobier¡os debeñán elaborar políticas pa6 velar por lá distibucióñ eiicients

lG bienes y *ruicic de Ios @nsum¡dores de acuerdo a las siguientes diÉclri@s:

R.3oluc¡ón 391244 de la A6lmbloa Genoal de la8 Nacion6 Unida3 del 9 .1.

abril d€ 198ssobrc prctección ál Consum¡dor

¡¡s¡qRo*l,6icRubéi'Análhhluldkod¿ld¿Rhodeplfuiói.l@
.ir ¡l coNumido¡ en s apn€.Úñ. Pác- €



a) Ayudar a los palses a log¡ y manlener una prcleccióñ adecuada

hábiiar és én élidád déconsumidores

b) Facilitár l.s modalidades de prcdu@ión y d¡stnbuc¡ón

necesidades y los des€os de los o¡sumido€s a que

c) hst a quienes * @upan de produ@¡óñ de bienes y

distribución a los consumidores a que adopten esiriclas

d) Ayudar a los paí*s a poñer frenos a las prácticas comerciales abusivas de todas

las empresas, a nivel nacionál e intemácional, que pedudiquen a los

Facilitar la creación de srupos independientes de defensa al consumidor

Fomentar la @opeÉción in[e¡nacional en la esfe¡a de la p.ote@ión al

g) Prcmover el esüablecimiento en el

consun¡dores una mayor seleeión a

mercádo de condiciones que den a los

ádopien estndas nomas

0

En la citada resolución, la Asañblea GeneÉl dispone las dnedrices para la protección

ái ónsumidor y usuárioi y vienen remit¡das a los siguients extremos: *gundad ls¡€

promoción y proüección a los inle¡*e e@nómi@si seguddad y calidad de los sery¡cios

y bienes de consumo esencialeq medidás que pemilan a los consumidores oble¡er

comp€nsadó.i programas de información y educación, y por ultimo medidas relativas a

esfeÉs concrelas (alirnentos, ásua y pDductG famaeulicos).



del consümidor y usuano. Y tener un sistema legal e instrlucional que lealmente v

por los derechos de consumo.

Decreto 54.a7 L€y do Ab*tgc¡mbnto y co¡trol de Prcc¡oe de los Productos

Además de €@mendar a los países ¡as d¡sposirroñs de esta Resoluc¡ón, p

fonabcimiento de la leqislación y as¡ obtener modemización en ellema de los det

Acuérdo Gubérñátivo a25-95

Por medio de esie De€io * delegaba por pane del Min¡sterio de Eco¡omra ra defensa

del @nsumidor, y la facultad para njar los predc máximos de venia e. los pmducios

e*ncials paÉ la población guaiemaltec€. Sin embago ¡o tue sufciente paÉ la

pro[ección al consuñ¡dor y usuar¡o porqüe solo, preceptuaba lo que $n los sedic¡os

ese¡ciales, y no los electbdomésticos y Ia preslación de *ruiciG.

El 4 de sepiiembrc de 1995, se emr!ó et Acuerdo Gubemalivo 425-s5, por el que *
c€a la Dirección de Alención y Asislencia al Consumidor como una dependencia del

Minisler¡o de economia. D4de la emisión de esle Acuerdo, fue creada ¡a DÍe6ión de

Atención y Asistencia ál Co¡sumidor, cuyo pdncipal objeto es el de delender. promover

y llelar los prccedimienlos paÉ la resolución d€ collflicios, sin embago no €xistla en

este tiempo una ley que le dieÉ las facultades n@srias paE poder lulelar los

de.echc de coñsumo. Y el Eslado pemitió pasar un penodo de tiempo extenso paÉ



. Ley de Prctección al CoNumidor y Uluário Decroto 0-2003

El '18 ds i€brero de 2003 por medio del D*eto 06-2003, nace la Ley d€ Protecdó¡ al

Consumidor y lJsuario y sé publ¡ca en el D¡a¡io Oficial el 1l de ma@ del m¡sño áño.
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2. El p.oc€dim¡srto adm¡n¡st áüvo para la solución d. conf¡ctos y la

Pbtecc¡ón al CoBum¡dor y Usuar¡o

La ley de Prote6ión al Co¡sumidor y Usuario, €gula que el Prccedimiento

administ ativo facLrlta a la Direcció¡ de Atención y Asisi€¡cia al consum¡dor paE

sancionar a¡ provedor qué ¡ñf.inja uñ derecho inhee¡le alconsumidor y usuado, pe@

no obliga al prcreedo. a que indemnice al cónsuñidor. por lo que existe la necesidad de

€sulado, ye que no se stá cumpliendo @n elobjelo d€ di.ha Ley la cuales defende.

los derehos de los consumidores y usuados.

2.1. El p@dim¡.nto administr¡üvo

El procedimienlo adminislralivo se define @mo lna sene de elapas, m€dianl€ las

.uales s va a resolver una sol¡c¡tud de una pánicular po¡ un órgano admin¡st¡ativo.

También s defné como el cauc€ fomal de la s€rie de a.ios e¡ que se @ncreta la

actuac'ón adm¡n¡slÉliva para la rcalización de un fn. El procedimienlo ádminisbativo

liene porfnalidad esenc¡al la emis¡ón de un acio ádministÉWo, elcualtiene como fn

resolver ¡as sol¡citudes, y denuñcias de los consumidoes, usuarios y p.ovedores

cuando enda una causa que lo amedte segln nleslta legislación.
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A dlerencia de la actividad privada, la aciuación públi@ req"L," *srit ,""" *df '"i'ii.
romares, más o menos esrricros, que consrituyen ra saÉ",'" o. ,* 

"',0"0"*" 1Fit,.3á
doble sentido de que la actuación es confome con elodenamienio juldicoy que i*tÉÁ;!}
puede sercon@ida y6s€hada por lc ciudadanos.

"El pbedamiento adminisfativo se @nfgura como una ga.enÍa que tiere el c¡udadano

de que ¡a Adminisl€ción no vá a acluar de un modo arbil€rio y discrecional, sino

siguiendo las pauias del pbcedimiento administ¡aiivo. proced¡mie¡to que por ot¡a parie

el adninislÉdo puede conoce¡ y que por ianto no va a geneÉr indefensión".l2

2.'1.1. PrincipiG del procod¡mie¡to adm¡n¡sthitvo

'lBoqueÉ Oriref, José Máfrá Déécho ádñinidñrivo Madfid: civitás, 1992

El ámbito de apl¡cación de los principios d€l proc€dimieñlo adminisllalivos, se apri€ a

lodos los prcedimientos admin¡siÉiivos clási@s, e igualmente a los poedimientos

admin¡slrativc esp€ciales, 6mo lo es el pb@d¡miento adm¡n¡siÉt¡vo paÉ la solución

de mnfliclos rcgulado en la Ley de Proteccióñ al Coñsumidor y Usuario.

Eñ la legislación en el Decreto 11996 del Congreso de la República de Guatemala,

quedan conten¡dc una sene de pnncipios que debe¡ egir en el proc€dimiento

administEtivo éste eslable@: Los expedientes admiñistawos deberán impulsarse de

olicio, * tomalizabn por esc¡ilo, observando el de¡echo de defensa, y asegurando la

@leidad, sencillez y efi@cia del iránile, v que la actuación admin¡slEiiva será qÉluilá-
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Perc para enie¡der esto además de estudiar los principios

procedimiento adm¡n¡strativo debemos esludiar los pn¡cipic

adminislÉcióñ públi€ v al de¡echo administÉtivo.

El principió de legalidad * apl¡e al derecho administÉtivo, y en @nscuencia al

proedimiento adminislrativo, y 6te co¡sisie en que la adm¡nistraciÓñ pLlbli€ en este

eso la D¡@ción de Atenció¡ y Asistencia alConsumidor, debe emilirsus lesoluciones,

apegadas iolalmente a la ley, sin embaqo, es¡e priñcipio se apli€ más al derecho

adminisl.ativo tñbutado, ya que ahi no * pueden imponer impuestos que no sean

decr€lados po. el Cong¡eso de la ReprlbliÉ de Guatemala.

PÍnc¡pio de lágali.lad

Princ¡p¡o de ju.id¡cidad

El princ¡p¡o de jurid¡cidad, impli@ soñeler los actc administrativos, decisiones o

resoluciones a derecho, y del derccho se desprcnden principios, y si ño s€ pueden

€sotue¡ con es€ enlonces se aplic€ñ las instituciones doctrinarias dsl derecho

adminislÉtivo. En consec@ncia, este es el pnncipio que se apli@ en deEcho

administativo, ya que exisie un inbunal que @ntrola la ju¡idicidad de las acluaciones

adminislrati€s, que lo re@noce nuestra legislac¡óñ no solo on leyes ordinadas sino

@nstttucioñalmenie siendo este el Tnbunal de lo Contencioso AdminisÍalivo El

lu¡darenlo de 6te p¡incipio se encuentÉ en eiArtidlo 221 de la Constitución Políti@



!

9A

la República de Guatemala, y la

del Cons€so de la RepL¡blica de

Léy de lo Contencioso Adminisfalwo

'Esle liene por objeto en el prccedimienio administralivo gaÉntizar la debida pro¡ec.ióñ

al adminisuado que pide la decisión adhinistÉWa o la impugna. obseúar esios

pincipios y sobretodo cuidad que ¡o se ahee el orden público y e¡ interér general, este

debe ser en@ninado al bienestar sene.ar.13

Pr¡ncipio dé iFüc¡a ádrniñbtraüv¡

Pr¡ncipio d€ impulEo de oficio

Este p¡indpio, si.qnif@ que la

dscir que ¡o nay que solicilarlo

administÉción pública no ¡4esita rogación, que quiere

ya qu€, d€be agilizarse el procedimiento.

Princ¡pio d6 ¡nlomal¡d¡d

quo las acluaciones de la

que la iey lo dija. si

adminbtEc¡ó¡ públi€,

hay fomalidades ios



I

particulaB debe¡ ser debidañe¡te iniomadG y orie¡tados,

instrucciones, paÉ no entorpecer la efcacia del proceso.

Pr¡ñc¡p¡o de dofansa y dé publicidad

Este pdnoip¡o consiste en

infoñación al administÉdo.

que la administración

esp@ialme¡te porque

pública no debe ocuftar ningu¡a

e¡ prcedimiento admi¡ist¡ativo es

Estos princip¡os tienen coño pbpós¡to que la admi¡isaación públi€, en esie €so la

Dnección de Abención y Asistencia al Consumidor y Usuario, ¡o burocÉli@ los

exped¡enles y que si se cumplieron requisilos. o se venfi€bn gestiones intemas,

dento delpr@ed¡miento admiñisiÉtivo deben esolve o confome a la ley.

Pnnc¡pio de sen.¡llez, celeridad, economía y eficac¡a

Princ¡p¡o de qratu¡dád

Una de las obligaciones esenciales del Estado es, la preslación se¡ia, Iesponsable, y

eficiente de la administració¡ pública, para qle todos tengan al:6o a ella * debe

aplicar la iqualdad d€ los administÉdos, por lo que las actuaoions de la adm¡n¡stración

públi@ deben *r sratu¡tas
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#''+2.1,2. Elemontc del prcced¡miento a.lm¡n¡sttat¡vG ú.-- --"":tlt e¡i

" J?r-'4,2'

€stos * dividen en elementos foí¡ales ómo lo son la petición del inte€sado, y la

@mpetencia deJ ó¡gano admin'slratto, que siryen paE la i¡¡ciación delpDcedimiento y

la competencia para emillr €soluciones en casos conc.et6 de acuetdo a las

atribuciones deÍ ólga¡o adminisirativoi y los elementos pe¡sonales que son elórgaño

adminisirativo y el administÉdo que son los que sustenlan el pro@dim¡ento

adm¡nistrativo ya que uno lo inic¡a y el olro lo conoé y resuelve.

Los elementos del procedimienlo admhÉtratNo. $n los que 'oman su estructu

2.1.3. C.Fcte.¡sücár.lel proc.dim¡ónto adminÉlEüvo

Ya que prcc¡sada la defn¡ción, pincipios y elemenlos del pro@dimiento administrativo

es perl¡nente comenlat cuáles son sus €racteristicas, en base al Congreso

lntehacional de C¡encias Adminisirativas las caEctelst¡cas fundamentales qLie debe

€) Se le debe dar audiencia al admi¡isl¡ado anles de emilir una resolución.

b) EnumeEc¡ón de prueba5.

c) FiJación del plazo eñ que el órgano administÉlivo debe resolve..

d) Análisis d6la prueba.

e) Nolific€ción a los inlercsados.

33



El l,b'o de quejas es uF md'o de derensa que rienen los 6nrumidores y usL

2.2. El l¡brc de qüejas

2.2.1. Autonación dell¡bro de que¡as

paÉ gaÉntiar el deEcho de reclamo, y una obligación para los prov€edores ya qoe

deben ponerlo a dispcición de los consrmidores y usuarios;en un lugarvisible, ytien€

que esla. autorizado por la Dir€cción de Alención y ¡sistencia al consumido¡, el cual

deberá se. de a@so iResldcto al público, el que debe con¡ener como minimo los

espac¡os en los que indique el nombre del @nslmidor o usuafio aleciado, el lipo de

r€clamo y la lecha en que quedó solucionado el mismo. cuando el prcveedor tenga

asencias y sucusales deb€rá conlar con un librc de quejas e¡ c¿da uña de ellas.

Como áñleriomenle, se eslábleció el libro de queta6 debe esiar aúoizado por la

Oirección de Alención y Asistencia al Consumidor, el proveedor debe compÉdo en

6ta dependencia el cual t¡ene un p€cio de cuarenla quetzales *gú¡ el AÉn@l

Acue¡do Gubenalivo número 31-2005 de la Dir*clón de Alención y Asisle¡cia al

Consuñidor por el cob¡o de los seruicios que prsle a los p.oveedores consumidoes y

En cumplimiento del Decreto 0G2003 del Co¡geso de Ia República, se debe lle!€r el

siguiente p.ocedimie¡lo para sL¡ autorizáción: ?fículo 17. Libro de quejas. A efecto de

gaÉntizár el de€cho de €damo de los @rcumidors y usuaios, todo poveedor



cualdéberá serde acceso iÍesLicto alpúblico, elque debe @nlener como mlñim

debeá poner a disposición de los mismo6 en un lugar visible, un libro de qu

cualqu¡er med¡o aotoriado por la Dire@¡óñ de Alención yAsisiencia alConsumi

Fomulado de altodzación (va ¡n*do en el libro de quejas).

Folo@pia s¡mple de edula de vecindad del propielaiio.

Folocopia simple d€ la constancia de 
'nscripción 

coño pequeño

contfibuyenie del pfopietaio R.T. u.

c Sies mpes individual

espaciG eñ los que se indique en nombe del@nsumidoro usuario afeclado, ellipo de

reclamo y la fecha en que quedo solucionado el mis¡¡o. Cua¡do el proveedor tenga

asencias o sucursates deb€.á co¡tá¡ @n un libo de quejas en cada una de ellas." A

@ntinuación se enumeran ios requisitos que se llenañ intemamente en l¡ DIACo:

a Desprcñder e' fomulaio de inserto y llenar lodas las €sillas en blan@ y na@r

con una x ls aciividad a que se dedi€ la emp6a, f ma. y sellar el lormulaio

pof el plop¡erafio o fepfese¡ia¡le ¡egal.

b. Si es pequeño coñtribúyente deberá llevar:

Fomulado de áuto¡ización {va inseno en el librc de qúejas).

Folocopia simple de patenté de empr€a.

Foto@pia simple de cedula de vecjñdad del propielario, si liene

suculsales o agencias adjuniar, ¡as foto@pias de las respectr'va3 Patenles

de Come6¡odeempÉsa (Un lib@ de quejas en cadasu6uED.
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d. Si s socEdad me@nlil:

Fomulario de aulo zación (va i¡se¡to en el ribro de quejas).

Folocopia de ónsláncia dede lnsc pc'ónde Sociedad R.T U

2.2.2. El uso dol l¡brodequeias y lG rcclam.c¡on6

Fotocop¡a de palenbe de empesa, siliene süculsales o agenctas adju¡tar,

las folo@pias de las €spectivas PaGnies de Comercio de eñpresa {un

labrc de quejas en cadasucL,Éal).

Fotocopia simple de pater¡e de Sociedad.

Fótoopia simple de @dula de vecindad del Representante Legá1.

Fotocopia del nombrámiento del Repres€ntante Leqal.

Foto@p¡a s¡mple de la constanc¡a de i¡scripcióñ del p,"piera,j"#i'"ri¿:;
¡ ¿r?l Et
. i5..

Debe pre*nlae a la Dirc@ión de Atención de Asistencia al Consumidor, con todos

los r€quisitos ánies menc¡onados, foñubno y el librc de quejas, se debe pagar de

aÉn@l 050.00 cincuenta qlretzales

"Como s€ expüso anlenoments el libro de quejas debe estar a disposición de los

consumido€s y usuarios, cuando el @mpEdor no sté @nfome con el p.oducto o

se icio ofrecido. entone debe ser e$ílá la queja y espeEr la ¡nterención de la

Dirección de Aleñción y Asiste¡ciá al Consuñidor, además el consumido. también tiene

deHho a de¡uncia. a los prcveedor6 cuando eslos no tengan la coloca¿ióñ del libre
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de quejas. E¡ consumidor o usuano postedomenre de hab.,.""*. ," .".F * .Sff'y¿-
debe esperár ocho dras paÉ que er p¡ove€do. ra sorucion": 

" ": 
r.:*-, * 

' ::%g@n 6ta disposición el consumido¡ ya puede ácudir a la via adminislrat¡va y diri8l¡;l*
directamente a la O¡É@¡ón de Atención y As¡stencia al Consumidor, después de tener

conoc¡miento de la qoeja planieada como mediador debe vedrcar la veÉc¡dad de la

queja la c!ál puede e. por p@io, c€lidad, peso, volumen, 6mpaque, eliquetado,

ga¡anüas, iñcumplim'ento de' seruioio, o cualquie. olra interpuesüa por el co¡sumidor

que crea que se esiá vul¡erando alguno de sls derechos @mo ral ahoÉ interyiene la

direc,¡ón por la conciliación entre €l proveedor y el consumidor y ésta puede ¡niciar un

pro@so paÉ haer cumplir con la Ley de Pmtección al consumidor y usuario".rl

2,3. La inloryenc¡ón de I. D¡recc¡ón d6 Atonc¡ón y A3¡stencie al Consumido¡ en

lo! proc€dlml€ntoe p¿ra solüciorár conflictos

ta Oire@ión de Atención y Asistencia al Co¡sumidor, debe actuar de ofc¡o o por

denu¡cia de consumidoEs o usuaios agraviados, o de par¡e interesada, para

aseouÉrse de que las infacciones a esla ley sean debidamerfe sncionadas.

2.3.1. Anéglo dlrécto conc¡l¡atorio entre las perúés

El areglo diecto @nciljabno es un mélodo aliemaiivo para solucion.r los

rbb d.qu.¡! e:s 1r
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enflictosique llesuen a la Direción de Atención y Asisiencia alconsumidor' e
r ¿¡Í¡ Ef-
g-"P-if"las oafes seslionan una solución a una conlrdersia e inieNiene !n @n

nombrado po, la dirección, este propone avenir a las partes propo¡iéndoles f

ecuánimes de conciliación. Si se ¡legata a un acuerdo, el conciliado¡ levañtaé un acla

que documenle el acuedo y @nciliaciÓn a que havan llegado las panes Este

prc@dimiento se puede ut¡lÉár en cuahuier momento del p@@so v la decis'ón no es

2.3.2. Arb¡t'¿jé de co.Euno

Elaól€je se ha conslilu¡do coño uña foma civilizada de jusiic¡a pr¡vada siendo un

prc@diñie¡to para rcsolver un conniclo o coniróveÉ¡a mediade la lÓrmula de

eñcomendar la elució,r a ur ter@o peBona inditidual o @misión de persoñas.

escogido por aclerdo de los inte€sdG y ajeno a los inlercsadc v ajenc a los

¡¡tereses de lás paftes en @nficlo.

ít2

En el derecho de @ñsumo, las parles en la p¡mera audiencia o en cLlalquier nomenio

las pades podrán somele@ volunlia amenle al arbifaie de consuno que s€ debeÉ

fomaliar de acuerdo @n la Ley de Aóitraje Dec.eio 67-95 dei Consreso de la

Reprlbli€, a su trámite y demás cuesiions.

Sin emba€o, esto ño es apl¡cable ya que aun no se ha¡ cGado los Tribunals de

Arbitaie, para este fin por lo que es derecho v¡genie perc no positivo



2.3.3. Preedim¡ento adm¡r¡siEüvó dé cons!ño

A lravés del procedimiento

Consuh¡dor queda facultada

Consumidory Usuado.

Etapa3 del p@d¡m¡ento ¿dñi.¡sf¿üvo regul.do en la Ley de Protección

alcoNum¡dor y Usüar¡o

a) Lo ptimero 6 dejár que pase el pláa de ocho dias pa,a que nos solucionen la

b) S¡ se agoto el d¿o se planlea la queja a la Diecció¡ de Aiención de Asisle¡cia

al Consumidor á tÉvés deunlomuládó

c) Cilación a una de las audienciás administrativas €n un plazo de diez dias a la

fecha que se presenlo la queja.

la OiÉcción de Atención

a los i¡t actores de ta Ley

Para iniciar el pocedimieñto administralivo debemos tomar en cuenla que, éste podÉ

inic¡aBe de oficio o por medio de queia, y que se ba* a los pnnoipios, de elendad,

oral'dad, equidad, infomalidad y publicidadi además de que los consumidores y

usuanos asi cono los prdeedorcs podrár acudiren nombÉ propio o permediode sus

d) Está audienc¡a s puede co¡vedt en:

. AreqlodiÉcto@¡c Érono



I

Proedimiento administBtivo

e) Si en la audiencia no se logÉ la @ncil,áción o el sometimieúo al arbitÉje de 6nsumo,

la Dirección de Aüencióñ y Asistencia al Consum¡dor deberá iniciar el procedimiento

administElivo paÉ sancionar la iníiacción a ia preserte ley.

0 Para el efeclo se vuelve a citar al i¡fractor a una *gu¡da audiencia

admin¡slÉtiva pa¡a que ésté sea oido y onezca ¡as pruebas eñ que basa su

délensa Si él infiácror no evádá lá áudienciá sérá déclaÉdo ebelde

s)

h)

Oerlro del procedirniento habrá un perjodo de prueba qle lendÉ un plazo de 10

dias, pudiendo utilizaÉe lodc lG medios lesales de pruebá.

Concluido el procedimie¡to de prueba * diclaÉ eoludón deñirc de los ciñó

dlas debiendo la Dil€cción de Atención y Asistencia al Consurnidor en base a las

pruebas delemina si el poveedor o pBtador de *rvic¡G ¡n6urió en ¡nfÉ@ión

y sancionalo en @e afmativo.

2,4, F¡nal¡dad dsl prcced¡m¡énto ¿dm¡nbtEt¡vo rl. consoño

El prccedimiento adm¡nislrati\,! €gulado en la Ley de PrcleEión al Consumidor,

estudiado anteriomente, se dedu@ que al emitir una rcsolución, esta solo sirve para

sancionar al provedor o ¡nrráctor de la ley y no para restitüir o resarcn bs bienes y

seNicios de los consumjdores y usuanG, por lo que no el proced¡m¡ento neeita *r
€fomado, ya que, el espínlu de esta Ley 6 la de promover, divulgar, y defende. los

.S{:'
f"+t¡
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peb áldictar sus esolucores $lo sándoñ¿ ¿l infEctor y los fondos re€ud¿d

derecho6 de los consumidores y usuários, y para eso * creó la Oire@ión de Aten

Asisiencia al Co¡sumidor cuya e¡tidad liene como objelo el cumplimienio de esl

2.5. Violacióñ de lc d.Éch€ dél consumidor y Buado

conceplo de mrlias y sanciones que seimpo¡gan ypovengan por la aplicadón de esla

Ley ¡ngBan a los fondos pñvalivos de la Dir46¡ón, paÉ pomover la edu@c¡ón al

consumidor Pero los bienes y se icios no se le obliga ai povedor que se le

indernn¡cen y ese es el dereclo que tiene el procedimiento admiñislrativo regulado en la

Ley de Prcte@¡ón a¡ Consum¡dor y Usuar¡o. Es neesario refomar este procedimiento,

para haerlo más c@¡cit¡vo en cuanio a la rel¡tuc¡ón y .esaro¡m¡ento de los bien* y

seNicios alonsumidory usuário, y paÉ *to es neesá o que s cean t bu¡ales de

conciliación, especial¡zados en esta materia y que se sancione, con ursencia la

iniciaüva de ley ya presentada alCongreso de la Repúb¡¡@ sob¡e la ProcuBduria de ¡a

Detensa del Consumidor y del Usuaio

La inexislencia de m@n¡smc e inskumenlos, que induzcan la lransparcnciaen los

mercádoq tales @mo un sislema inlesiado de @lidad, nomalizac¡ón, ac€dilación de

organ¡smos de @Éif€dón. y m€tología; así @mo la @Énc¡a de una polili€ de

@npete¡cia, da coño €suhádo que los ¡nteG*s e@nómicos, de los consumidorej

lengan en Guatemala bajc n¡veles de protección.

La efeclividad de la tey de P.otección alConsumidory Usuario aun ¡o al€nza niveles

satisfacloios, poque hacen latta disposiciones legales, e inslitucionales paÉ que

haqan más efc€z la prot4ción al co¡sumi?:lor y usuario.
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hll
Debe precisarse que los de¡echos del coñsumidor y usúario. están cúcunsc,¡lo

r ¿¡ü¡ E8.

Y-J¡r.'ítz
vez úñ desaRollo apoyando en la @opeÉcjón co¡ otros Estados, y lc dershos

humanos propiamente dichG, son coñsagrados y prclegidos, de manera

individualÉada. es deir el Estado p.esla garanl¡a a aqüellos individuos a qlienes se

les vuln€re o de$o¡ozcan iales mlnjmos, obligando a los proveedores a tesáfcn el

daño y ¡eslituir. En el cáso de los usuarios, se ingresa en el ámbito de lo general ya

que los @nsumidors deben ser vi5tos como u¡ cor¡junlo y po¡ lo tañlo tÉláeles @mo

grupo, procurando nomas en los que los derechos a ellc asignados y ten¡¡jos como

Iu4dameñl¿les seañ no sol¿mFnrp recono¿'dos si no que pugnen po. una au*nda

ñaterial de abusos y por uná reperación real y €fcaz

El Estado debe velar por la protecc¡ón y de los ¡nteÉses €coñómicos de los

@nsum¡do.es, debe t€ta. en la ,¡ane.a posible que lG @nsumidores obtengan el

mayor beneiicio de sus EuBos económiG ñediántei pro@dimieñtos adeuádos de

distribución, prácti€s @merrrales leales, coñeÉializacjón informativa, ls posibilidad de

elegir en elm€rcado, que se cumplan ¡asd¡spGiciones de la leqislac¡ón que prcGge al

coñsLrmidor por parte de los proveedor6 de produclos y seúicios y apoyar las

instituciones de defens al@nsumidor para que vigileñ.

derechos hunanos fundamentales de terceÉ seneÉción, es decir los dest¡n

proqBo de la @leciiv¡dad, a la cual se p¡etende elevar la @lidad de vida sien

Sin émba¡go, el proveedor se vale de la nees¡dad, que tienen lc consum¡doÉs,

poniendo a la venta biens que lieñen vicios ocuhosio bien cuando p€sla¡ uñ señicio

¡o lo ha@n de ¡a maneE mnvenida poque sáb€ñ ñuy bien que exislen medios de
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defensa plasmados en una ley. pero que no * apli@ porque los ñecárisrG c ?¿fiü tt
para dehnder a los consumidores y usuarios no liene la et@cia que * necesita.

2.6, Apl¡c¿ción d¿ s.nc¡on6

"s6,por eso qle no * cumple con el deÉcho de i¡deñnización, estiluc¡ón o en su cáe

devolución delbien o sery¡c¡o, pero lá ún¡cá coñsecuenc'a jur'di€ es la desancionaral

prcveedor y ñoobligado a la devolución, indem¡ización o Éstitución del bien o seNicio

prestado al@¡sumido. o usua¡io.

La apli€c¡ón de tas sanc¡ones estábleodas en ela tey, le @responde a la Dúe@ión

de Alención y Asisienc¡a aloonsumidor, salvo los casos que consiiiuyen delitos, 4yo

conocimiento y sanción @rBponde a los ó¡ganos jurisdi@ionales. En el aámite

administativo que * siga para deleminar la comisió¡ de una infÉcción a los de€chos

de los @nslmido€s o usuados. la Oieción d6be actrar con ofciosidad. cele.idad, y

espec¡alidad en las actuacion*.

Como loda sa.ción. se debe *. eñitida por un órgaño fadhado, por el Estado ya que

es el€sligo álincumplimÉnto de las nomas emitidas por elcongreso de la Rep¡¡blics

de Guátemala, por lo que son normas imperativas que se debeñ cumpli sin oponeÉe

ya que al imponerla esta @nstluye un titulo ejecut¡vo paÉ La Diección de Atención y

Asistenc¡a al Cqnsumidor, en caso de que sea multa estos io¡dos son pa6 la

educ€ción de los consumidoEs o usuarios cosa que realmente ño se cumple.
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adminisrrativa, lá parie a la que se le hubierc impuesto alguna s
,¡'¡ €3

Decreto 1'19-96
Ld.viaiud¡cialde coniomidad coñ la Ley de lo Contencioso Adminisir

delConsÉsode la República de Gu¿temala la ¡solucióñ quedará

A) "si ta sa.ción @nsiste en la ioposic¡ón de ñulla, esla debeÉ pagarse dento de

los d¡€z dlas siguie.l6 en la Teso€ria dé b Dnección, 6n crgo 4p€cifico a

sus fo¡dos privalivos. Fn caso de 
'ñcunplir¡iento 

el cobrc se llevatá a €bo e¡ la

via econónica coact'va conslituyendo litulo ejeulivo los documenlc siguienles;

Cedtf€c¡ón del docunento eñ qúé 6¡ste el e@ñocimienlo de¡ adeudo

por co¡epto de mulla, efectüado por el infractor o su epresenlanle lega¡

ante funcionaio o empleado c.npetente.

Acla notadal o test¡monio del inst.umento públ¡@ ¡ltorizado po. rotario,

en que @nste el reconocjmiento del adeudo por @nepto de multa,

efectuado por el infractor o su represenianle lega¡.

Cenifi€ción de la rcsolución que @ntenqa la núná iñpúesta.

Cualqu€r otro docúmenlo que por d'sposicóñ legár teng¿ fue@ ejecutM.

B) En los esos en que la sanción consisia en la publi@ción de

investigación a cta del infráclor, la Dirección superyisará
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Por €da infracc¡ón que

cüando uñ mismo he6ho

mayor valor. El destino

prcmorer la educaciÓn al

s cometa lá DiÉ@ión aplierá uns sanciÓn, s¡n

@nslituya más d€ una intb@ión, se apli€ra la sán

La é¡inción de las €spon*bÍidádes de los prcveedores que inrinjan la ley y del pago

de sus sanciones se pued€ dar por ¡as siguientes Éusas:

2.6.'1. Extinc¡ón de la Bpoñ3¡b¡lided

Cumplimienüo de 
'a 

sanción.

PÉsdipción de ¡á €sponsabilidad

Pr*c¡ipción de la sanción.

la p€scripción d€ la r€sponssbilidad que s€ deduc€ de u¡ procedimi€nlo

admi¡ist!átivo de @nsumo prescíben en el tÉnscuFo de tres añc,losque p.incipian

a contaFe a paftir de la fecha e¡ que se @metió lá infra@ión y si se hubiere inpusio

alguna sanción desde la recha en que se notifco al arfraclor la e$ludón que ra

impus- Si¡ embargo, tute e puede ¡nlemmpir por ¡as sigüienües c€usas:
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> La ñotf€ción al infraclor de la orden de inslrucció. del po@dimient

deteminar $ responebilidad.

> La nolifiÉción de la r6olución que deteñ¡na Ia Eponsábilidad del i¡fÉctor y la

sanción que se le impone.

> El É@nocimiento expreso o lócilo. por parle de la peBona señalada @mo

infÉctor, de que 6meiió la infracción.

> Por cualquier aclo o gestión escdta de la persona ssñalada cono

del exped€rle adminislEtio, o clslquier otb lipo de actuación

tuncioná o o prcfesional que este iñvestido de le Públi€.

> La rcnuncia del infi'sclor a la prescnpcjó¡ @nsumada.

2-7- Las impugnacionés

Atonción y As¡stoncie

de la3 rcsoluc¡ones em¡tidas po. la D¡r€cción d€

Las esoluciones de la Dirccción de a¡encióñ y asistencia

al prcedimiento admiñistÉtivo, podÉn *r impugnadas

revo€toria y de repG¡c¡ón lc que se Ég¡án en su foma

la Ley de lo Contenoi@ Adm¡nGtrativo, Oecrelo '119-96

al Consumidorqu€ pongan ln

a lravés de los ecuÉos de

y plazos por lo establecido en

del Congreso de la Reprlbli€
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reposición s€ intePone onrÉ,as ¡esolucones ongrnanas de bDn

2.8. análÉb juld¡co 6obre la Ley do Protecc¡ór .l coDsum¡dor y tbuario

y Asisiencja al Consum¡dor, y el Recurso de Revoeioria,

PaÉ poder ¡ac€r un análisis juld¡co de Ley de P@le@ión ál consumjdot y usuano es

ne(Fg.io, el origen de ésta, cómo surgió, en el año de 1995 s empie¿a un largo

camino por parie del Orsan¡smo Ejecutivo y el Opanismo L€islativo, y es aqui doñde

s€ empiezn a presentar p@yeclos de Ley en cuanto á la Defensa del Consumidor,

estos proyecios bosc¿ban el equi¡ibdo y equidad eñt€ los @nsumidoEs y usuados y

los prcveedoros po¡ la desigualdad económica que eÍsle eni.e ellG para poder

apoba.la, se prcpon¡a la inslitucionalización, para que v€lara por el cumplimiento de

este cuerpo nomaiivo. sin embarOo, ninquno de eslos prcyectos cumplió @n las

expectativas espeÉdá. Luego de laBas discusioñes eun¡oñes y brlsquedas de un

consenso tomando en cons¡deración que Gualemala adquirió el cornpromiso de aplicar

y cumpli las diÉc-tries para la prcie@¡ón del @nsumidor aprobadas por la Asamblea

GeneÉl de las Naciones Unidás, med'anle Resolución No. 39/48. E¡ el año 2003,

surgió el Dereto 6 2003. @mo u¡a neesidad de lener un ma@ egulalo¡io que

permitiee la protección de los i¡lereses de los consumidoÉs y u$anos, tomando en

cuenia que la legislación que Égulaba al sistemá económico resunaba inefcaz e

inoperánte sfuación por la que se en6ñlÉba a la me@d de los prcveedorcs y estos

pretendlan que la €lidad y los pecios de los prcduclos y seNicios se susteñlában en
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de éstos debe pagaBe

por la que los bienes

elemento qle detemina

u¡ pÉco, adrcionalme

Esla cicunstancia pemitió que se p'idiera aprobar el Dercto Legislalivo que cEara un

ma@ normativo ¡ñst¡luc¡o¡al que vela6 por lG derechos de los consumido¡4 y

El Dec€to 6-2003 fue publiedo en el Diario Ofcial en Mazo del mismo año, la cual

tiene por objelo proñover, divulqar y defender los deÉchos de 106 consumidoEs y

usuarios, esiablecff infra@iones, sancio¡6 y pro@dim¡entos apli@bles eñ dicha

. Aspdtca r€l.vantes d. Ley d. Prot€cc¡óñ al Consum¡dor y Usuario

A. Ambho d€ ¡pl¡c5ción

Uno de los aspectG más importantes y más relevantes de esta ley * el

ámbi¡o de aplicación, ya que a ella eslán sujelos lodos los aclos iurídicos que se

Éaljcen enbe proleedoEs y con€um¡dores y usuaric dentD del leritorio naoional, se

aplicaÉ a todos los ágentes e@nómi@s, se tÉ¡e de peÉonas naluÉles o juridi@s. Lo

no¡mado en !ey6 especiales, asf como los seúicios públicos con legislación espec¡fca

qLre s€a controlado por oifos ófganos comp€teñles, se rcgiÉn por sus propias ñomas y

supletodañente @n la Ley de Prcte@ión al Consumidor y Usuarjo; tanpoco es
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aplicable a lG sérvicios personales peslados en vilud de una relación laboral,

seNicios prolesionales o iéd¡@s pa¡a @yo ejercicio * @quiere lener título facu

B. orgenizacion.€ d€ lo3 @Bum¡doB y uauario€

Otro de 16 aspectc que es muy importanie expo¡er, es el de las O.ganizaciones de

los consumidoÉs v usuários, qle son asociaciones de @tácte. civil sin fnalidades

lucÉüvas, oEanizadas @n la exclusiva finalidad de detender en foma colectiva los

dercchG de los consumidoes y uslanosi deberán e6tar inscrilas en el Registro

Ele¡trónico de PeBonas Ju¡ídicas del Minisie¡o de Gobemac,¡ón, además en el

Regisiro que paÉ e' efecto tiene la Direcció¡ de Ale¡ción y Asistencia al Consumidor

Estas asociaciones tje¡oñ p€Fonalidad jurid¡€ prcp¡a y distiñla al de sus asociados

individuálmenle, por lo que están sujetas a de€chos y obligacion6, y deben tener un

fepresenranie legal, órganos, y estalulos o reglam€nüos.

Pars qu€ la Di€cción de Atenc¡ón y Asislencia al consumidor, pueda inscibn esbs

as@iacio¡es debe iener a la vbtá la @rific€ción de la iñscripción en el Ministerio de

Gobemació¡ y debe haceÉé denl6 de lc 15 diás posi,eriores a dicha inscdpción.

Elas organizacro¡es lienen @mo finalidad la de prcmover, proteger y defender los

inte@s de los @nsumidores y usuar¡os; ditund¡r elcontenido de las disposiciones de
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la leyi inroma¡, orientar, y edu@r a los consumidoEs y usuanos Porcualquierme

dlusión que consideE¡ convenientesi 6tudiar y proponer medidas lécnic¿s y

encminadas a !a plolección de los derechc de los consumidores y usua

A. lnformac¡ón y publ¡cidad

eiecluar o apoyar investigacioñes en el área de consumo; cpresentar a sus asociádos

añte las aLaoridades administÉtivas del pais; recopilar y dlundir infomación públ¡@

que @nsidere necesafia para los consumido.es y usuafios; v€lar por el fel

cumplim¡enlo de las leyes, decretos y esoluciones que prelejan al consumidor y

usuaÍo: recibir mlamos de @nsumidores y organizar y realiza¡ estud¡os de me@do

de co¡irol de calidad. Gladfsli€s de pÉdc y suministrar !o{la la inlomac¡ón de

inlerés para los consumidores y usuarios. En los estudios sobÉ @ntrcles de cálidad se

¡equend b edificációñ de los mismos por los organismos corespondientes.

Éste es uno de los derechos más ¡mportañtes y nrndamenialés de los consuñido¡es y

usuarios, ya que de ésia depende la @mpÉ de lc bienes y seruicios de los

consum'do€s y usua¡ios por lo que debe ser veÉz. La idomación relat¡va a las

ca.acler¡stiés de 
'os 

bienes y prodüclos asl como süs medidas, composición, peso,

cal¡dad, predo, instuc¿ion€s de uso y riesgos o peligrcs que represenle su consumo o

u$al, condiciones de paso garanlia, fecha de fabi@cjón y venc¡miento, @ns¡snadas

én idioma espáñol o a través de la sihbolog¡a i¡temacionalmente aeptada, en moneda

nacionafy las unidads de medida que corFsqonden

55
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La Ley prohlbe ¡a publ¡cidad engañosa qle

nediante ardid o e¡ga'lo, para derEudado

te@rc. iambién deben hacer sabe¡ al

fe6nslruidos. la garántia de los prcductos

condicion€s de rorma plazo y luga¡ en la que

induzc€ arconsumido, o us",,.g$$:.

ilfl.'-;.:"]:"T:ffi'
debe s€r @nsisnada en las etiqueias las

el onsuñidor la debe ha@r eiecliva.

Las pbm@iones, ¡as ofertas y las liquidaciones deben indi@r el plazo o en su caso el

número de unidades o el volumen de mercáderias a promocionar como las @nd¡cions

del negoc¡o ofrecido. Si no * indi€ el plao de duEción s€ oniendeÉ que la oleria,

prchoción y liquidación ds temporada, d!ÉE hasta po¡ lo menos un ñes coniado a

padir de ra ditusión del úhimo anuncio. En un caso éstas se incumplÉEn, el proveedor

liene .esponsabilidad anie el @nsumidor paE que hága valer sus acciones.

Esta lev también hae Éferenda a las opeEcion6 de credito, defniéndose entre los

aspeclos más reldantqs el p@io al @ntado y el prccio al cédilo, dando a co¡oer la

tasa de inüerés y el proc€dimi€nio paÉ el cobro sdicional que sea procedente para

coblar d€ co¡romidad con b ley o el conirato r€speci¡vo.

B. Crédlto3 p¡rá el consuno

C. PEt ción dés¿dicic

Psra la prestaoóñ de seNicios de ¿ualquicr náturalea estin obligadG á Éspelar las



estipulacioñes, plffi, @ñdiciones, modalidade gaÉntias, Ésrvas y

cúcunstanciás coñfome a las cuales hayañ sido ofrocidos, publi€dos o 6nv

d'c¡os seMc,os. El prestador de servrcios lendrá como abandonados los seru

D. SéN¡cios públicos

cuando no sean .eclamádos en un plazo de uñ áño sálvo acuedo o cáusa de lueza

mayor que imposibiliten alconsumidoro usuado prcsenlaFe a rcti6elbien o exigi el

La Oüeccióñ de Alención y Asistenc¡a al Cons'rmidor, üe¡e la lacllad de venficar procio

ye inslrumeñtos de méd¡ciór de los *ryicic públi@s, especialmenle e¡ lo Elacionado

con enersia, @mbustibles, comuni€ciones y 4alquier otrc seúicio s¡milar. PaÉ los

@so€ de facluÉción exesiva se pBure erbr en la facluráción pa€ lo oal el

co¡sumidor co¡ el amparo de una resolución jud¡cial caulelar solicilada po. la D¡@6¡ón

a juez compeüe¡le, deb€É ábonar el valor de dicho @nsumo eñ un prcmedio de los 12

me$s aÍteriores. P6É haer valer 6¡e deHho, e¡ consumidor de¡er presentar €n un

dao no mayo. de diez dfas después de la factuÉ en cuestión. En @e de que la

empesa prestadom rcclame el pago de una suma indebida al ónsumidor, la misma

deberá i¡demn¡zado acedibndo a farcr de ste una @ntidad idé¡ti€ a la €clamade

jndebidamenie, la que deberá hae6e ereciiE a padt de la hctura inmediata.
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E. La 36qüridad ds lo€ prcduclos y *ru¡c¡6

foma en que el consumidor y usuario debe iener infomación sobre los prcduclos

peligosos, las normas de los m¡smos asr @mo infoñación relacionada con su recha

de ve¡cimiento. las advertencias @nten¡das eñ los inst uclivos, los defectos la

Ésponsbilidad solidada y los daños y peiuicios, a f¡n de que el consumidor tome las

preeudones necesa¡ias paÉ la uülización delosmismos.

En relaciór a la *g!ídad de los productos y servi.ios corle¡idos en la ley, se defné

F. Lá p.otécción conEactual

Esta protección que se da es en relación a los @niÉtos de adhesión, estableciendo

que no hay obl¡gación para €l consumidor, miénlbs ésle no rcciba una cop¡a o

folocopia @¡tifi€da del mismo; * estable€ e¡ de€cho de retracto para el consumidor

eñ un plazo de cinco dfas a partjr de la firma de¡ contrato qu'en deberá recibi lo pagado

sienp¡e y cuañdo no hubierc hecho uso del bieñ o serv¡c¡o. La D¡ección de atención y

Asistencia al Consumidor, recibié @pia de estc @ntratos para su aprcbación y

regislró, die número de €gisirc debeÉ ónsta¡ en el @ntÉto una vez que válla *r

#:i:
¡ ¿¡n¡ FB
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CAP¡TULO IIi
i{t*

ils-ii
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3. La oblisáción d€l Estado de pEteger a los coBum¡doros y

¡nsü&c¡onaliac¡ón y la prcblernáücá d.l consümidor on Guatenala

.tz

como ¡6ma especializada del odenamiento j!ídico, 106 derechos de ¡os co¡sunidores

y usuariG, son u¡ @njunto de connoüaciones, sociales, e@nómicas, que a su vez se

nuire y evoluciona de mane¡a paralelá, con o¡desarollo del me@do y la economfa, y

por €nd€ ha de ser üsta su prcle@ión @mo dinámi€ y coyañlutal. que trata de

prevenir ¡os pe¡igros y s¡tuacion€s de desigualdad que $ pres€nt€n co¡t a el

@nsumidor como causa del co¡stante movimiento y ¡a nomatividad a¡ Éspeclo. Es por

60, que el Estado liene la esponsábilidad ds proteger al oñsumidor y usuano, ex¡sten

clases de proieeión en la lesislació¡ qle a @nlinuación se éstudiará una por una.

al Prot€cciór córsütuéioñ¡l

'La constitución es la eslrucluÉ juíd¡6 políii@ de un Eslado que a su vez s€ ¡rtegra

como momenio de la estructura toraldel Esüado y de la sociedad lo que entÉña un

s¡slema de conexión y relaciones recipmcas y condicionanles enlre la constitución y los

demás competenles de d¡cha eslructurá social del E€lado y de la sociedad en que este

¡nserta la Conslitución'. 15 La prot4ción @nsiilucionalha sido en su mayoria iácita, ya

que s€gún su desaFollo ha sido más judicial y legislalivo que constilucional. En el

ámbito de derecho consiitudonal, y el siguierfe anál¡s¡s que se ÉalÉa de tod.s las
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su inleg¡idad no se pueoe violar la igúaldad fom¿l y ñaleriá|. es deff protegE

consLrmidor no se lacullá al legislador n¡ al jue, a desequilibnf cualquier relación

comercral favo€cieñdo siemp€ al @nsumdor y usuário

nomas quo son Pane htegrante del orden¿fEnlo legal, se debe ob*ruar

der,enidanenle tooo áquéllo que vele por elconsumdor y usúario, va que paE a

la Constilución Polfica de la República de Guaiemala, en el Aniculo 119 eslablece:

''Son obligaciones tundamentals delEstado:i) La delensa de @nsümidoesv usuaños

en cuanto a la preseNación de la @l¡dad de los productos de @nsumo inlemo y de

exportac¡ón paE garanli2arl6 su salud, segundad y legltirnos inte@s e@nómico€."

La proteÉión judicial nace @n la urgencis del coñsumidor, de tener una iñsiancia

jeÉrqr¡ic€ supedor y legalmente @nslituida que posea la faorllad de hacer valer sus

de¡echos an¡e el abuso o el engaño del cual sea viclima por pade del prove€dor o

pÉstador de s€ryicios, siempre que se haya agoiado la vía administrai¡va, iniciando uñ

juicio de dañc y peiuicios. Esto s¡sntti@ que se conviede en un juicio más ra¡go y

oneroso lianto pa¡a el 6nsumidor o usuar¡o asi @mo pa¡a el p@veedor que no clmpliÓ

con els€rvicio o bien no €stiluyo el bien.
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c) Prcteccióñ adm¡n¡stative

Esta prote@ión es la primera llnea que l€ñe el mnsumido¡, en h cual inteM

d) Prctecc¡ón indGL¡aly co¡¡érc¡al

manera direcla al Estado, ya que son las institucionss gubernamenlales aquellas que

esludian el caso en particular, imponiendo por medio do ¡esoluciones de eÉcter

admi.isirativo multás, pohibiciones a dife€ncia del iuez quien dicta se¡tencia

imponiendo pe¡as subs¡suientes indemnizaciones de peduic¡os. El ente enc€qado de

esto es el Ministerio de Economia, de él se ceó la Di¡ección de Alención y Asiste¡ciá al

En la evolución que se pÉseñtó a lo la¡go de la hisloda del der€ho de @nsumidor y

su prclecció., * empezó a tene¡ en ouenta la emp.esano o proveedor, no como la

pane fuefte de la €lación y ónlÉ elque tenia que ien€minada ioda la nomatividad

que luvieE que ver 6n el consomo, si no que $ €conoció @ño parle integ6nle

tundamental y colaboradoE del vinculo otorsándole ciedas lacultad€s que le

favoedeon y endquecieron la relación.

Oe lo anteiomenle erpuesto, la proteccióñ industdal o comercial se ent¡ende @mo

aquella qle recoge todo el esplritu y la lucha que se le presentó pa€ al€.zár una



proiec¿ión electúa del consumtdo., ya que desde el

oelemrnado produclo llegue a manos del usuaro, sr

autoresuiación, se le 4tá r*onociendo y protesiendo su

medio de esta clase de proteEión s alenza el fn

J"H"::ffi
condicióñ, por lo que por

pnmano del deÉcho del

La Ley del Orga¡ismo Ejedtivo en el Aniculo 32 *tablece que al Mi.isieno de

Eco¡omra " Le co.respond€ hacer cumpfir el égiñen juridico €lativo al desarmllo de

las aclividades prcductivas no agrcpecuárias, del comercio intemo y exiemo, de la

prcteción al @nsumidor, dellomento a la 6mpetencia, y a la limitación de empresas

monopóljÉs; ¡acionals e en€jelas, de promoción a la competitividad , del desarollo

industrialy comercial, para elloliene a su calgo las sisuientes tuncionesra) Foñurd y

ej*ulár denlro del marco jürídico vigente las polilicás de protección al @nsumidor, de

fomento a ta @mpetencia y de rcpresión legai de la competencia legal'.

3.1. El tinbtefo de Econoñía coño énte encargado d6 la détens de 16

consum¡dores y lsuaric

U¡o de los objetivG eslÉtegicos de el Miñisiedo de Economía, es el de fomentar

relaciones equilalivas entre consumidors y proveedores, y objetivo especmco el de
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promover divulsar y defender los derechos de los @nsuñidores y us'iarios, y

i€vés de su dependencia la Dnecció¡ de Alención y Asistencia al Consumidor.

:S.
a ¿¡fi ¡dr¿Í{ él
i?-r.'alg

La Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor {OIACO), és una dependencia

administrativa del Mi¡isbno de E@nomía, que goza de independencia fLtncional y

lécñica con competencja en todo el tedtoño nacional, sie¡do el ügano rsponsable de

la apl¡@6ión de la Ley de P.olección ál consumidor y Usuarjo, Oecreio G2003 del

Congrcso de la Repúbliq de Guatemala, sin petjuiciode las fu.ciones competentes de

bs tnbunales de justicia.

3.2. L¿ D¡@ción déAtonc¡ón yA3¡3tonc¡a al CoBum¡dor (olAco)

e. Ofic¡na deCoodinaciór de PEC¡Gy Ab¡otec¡mientoe

C€ada po. el Acuerdo Gubenativo de fecha 5 de junio de 1945, para la debida

apli@ción del Oecreto No. 90 Ley de Eme€encia Económicá, con el objeto de impedir

las fluctuac¡on* bruss de los precios, velando por e¡ mántonim¡ento de la esiabilidad
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y el equ¡lib¡io e@nómico del pais,

disposiciones de emergenc¡as.

de acuerdo mn las diveMs leyes, reglam

b- oñc¡ne dé Esi¡b¡lÉec¡ón Económica

.- D¡Eció¡ GéneEldé l, Ecoñoñia Nácionál

Er el Acuerdo PFsideñcial del 18 de rebeb de 1946 se indica que lá

Ofrcina de Coordinación de P@ios y Abasteci¡nientos ño llenaba los ñnes pa¡a ¡os

cuales habfa sido creada, pof lo que ¡esulta oneroso su sostenirnienio al efafio

nacionali por lo que se sup.ime y * c€a la orciña de Estabilización Económica,la cual

tendÉ lodas las al¡jbuciones de la antedoi ya que fús susütuida por que su eslruciué

no eEviable paÉ los reu¡sos de la nación.

Creada por Acuerdo P€side¡cial de fecha 5 de enero de 1948, debido a que en el

Acuerdo Presidencialse dio una ñueva oqanización complemenlaria distiñla a la oficina

anterior, por esta Ézón se supimió pará cear la OiEcción Generál de la E@nomía

Nacionali dándole las atribuciones que @rÉspondía a la olioina supimida.
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a controntacon que en ese riempo É1r¿ élMn,sle¡ode Economf¡ yI
que ests Dlrección @ntrclaria y €qularía todo lo concsr¡iente a la E

aj
¿

de esa cuenta se fomo enlre su estrucluE el Deparl¿ñenro de co;

Abastec¡n¡ento el clral quedó de todo lo relativo a conkoles de ese lipo.

En elAcuerdo PresideDcial del29 dejuliode 1949, se maniieslaba que porAcuerdodel

presupuesto eG necesario supfimjr Ia Dirección GeneÉl de la Economla Nacional y

c€ar la Direcció¡ Gene.al de Comercio lndustria y co¡t¡oles, dándole las atribuciones

que apa@deÉn en su Reglamenlo lntemo, €1 cual se sncio¡ó en el Acuerdo

Prcsidencial del 25 dejuliode 1950, o sea un año d4pus de s¡i creación

d. D¡re@¡ón Gener.l de com¿rc¡o lñdGirial y Controles

e. Deparr¡nento Adnini5tráüvo de Ecoñoñie y rrába¡o

"En elAcuerdo Presidencial del 28 dejulio de 1953 se indi€ba que debido a que en el

presupuesto eÉ neéa¡io suprimir la Dke6ión General de Comerc¡o Industda y

Conlroles, y en su lugar * creaba el Depaname¡lo Administraiivo de Economía y

TÉbajo, señalándose que las atribuciones selan ras mismas que len¡e la orcina qúe

65
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un año después debido a ras situacion* poriricss imperanres d er paG y al c1t@sj
ras posiciones, estrucrurares, en er Decreio 1e de ra Junra d€ Gobiemo de ra *:¡¡¿q,$-r

g¡¿n Fi,

de Guatemala de fecha 15 de julio de 1954, se dispuso @n@iar el Depad¿lt&;!;/'

Adminisr.aiivo de Economia y TÉbajo, indicéndose que en ianto se hacen las

rsvisiones perlinentes queda a €tgo del Min¡sterjo de Economia y Trabaio las

aolic€ciones de los acuedos visenles 6obre los p€cic y los articulos cor,tblados' 16

Posteriormenle en el ma@ @ñstitt¡cional, relacionada @n la ptolección del

@nsumidor én Gualemala, s encuentE eñ la Conslitución Polliica de la Repúbli@,

emitida el14 de mayo delaño de 1985, queen elArliculo 119 inciso ieslableer 'Son

obligacion4 fundameñlales del Estado: La delensa de consumidorcs y osuados en

cuanto a la pe*ruadón de la @lidad de los productos de consumo intemo y de

exportación para garantizar, la salud, segundad, y legítimos intereses económiús'.

Basado €n la disposición me¡cionada, se aprobó la Ley de Prole@ión alConsumidory

Usuario mediante el Dseto númerc 0O2003 del Congreso de la Reprlbli€ de

cuatemala, emitido eldía 18 de ieb€ro del 2003 y publicado en el Djario Oficialde

Guatemala, el 11 de mayo del 2003; eniró en vigencia el28 de mayo del mismo año,

debió ser reglamentada s€gún la misma Ley, dos meses después a la fecha, peo no

tue emitijo hasta el 10 de diciembre del 2003, que se pr¡blicó el Acuerdo Gubenaiivo

777-2003, Reglamento de la Ley de Prote@ión al Coñsumidor y Usuarjo enlrando en

l6B!m¡dÓ¿ss'd¡a.4ob¿l',6den4del2011



viqencia el?2 de d'oembre de 2003. Su objeiivo es desrollar las d¡spcicio
*.'s.

3.2.2. Ob¡ot¡vos d6 la D¡rccc¡ón de Ate¡c¡ón y Asbtencia ál Coñ6uñ¡dor (DIACO)

b) Lográr la veriÍcációñ de ur 70% de ¡as quejas tÉsladedas en el plazo eslablecido.

a) Aiencióñ al 100o/o de las quejas desde su €cepción hasta sus dferentes fomas de

Ley de P¡oie@¡ón al Consumidor a efecto de regular la €slruclura ádminist

tu¡cionamie¡to de la Diree¡ón de Alención y Asistenc¡a al Consumidor como

adminisl€tta ¡esponeble de laapli€ció¡ de la Ley.

? ¿¡rr !úi
F;f_s,';;q

d) LosÉr un n'velde salisfá6¡ón al @nslmidor al menos en un 75%.

e) LosÉr el ct'inplimienlo del prcsÉna de @pacihción en un 100%.

t Marnenú el nivel de ompe¡encia del personal en un 80% de la elifi€ción *meslral

de la evaluación de desempeño.

3.2.3. Atr¡bucion6 de la D¡Ecc¡ón de Atonc¡ón y A3¡abnc¡. al Consum¡dor

(Draco)

La Düección de Atención y Asisteñcia al consunidor (DrAco). tiene @mpe¡encia paÉ

dirigir y ejecul actividades y atribuciones del lújnjsl€rio de Economia entre las que

están: Orieñlar, asisÍr e irforinar a los @nsum¡does, velar por el Espelo y

cuñplim¡ento de los deÉohos de los @nsuñ¡doEs o uslados yde las obtigaciones de
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los provecdores: ápliÉr las medid¿s neesánas para prop¡c¡ar segundad

consumo de b¡enes y uso de *ru¡cios; ¡n¡c¡ar actuac¡ones adminislÉtivas en cáso de

infracciólr a la ley; eslablec€r procodimientos agiles y conoiliadores para la soluc¡ón de

@nficrost @lebÉr @nven¡c; apli@rsanciones administiaüvas; apoyar la únstitución

de organizaciones de consumidores o usuanosi llevar un registro de organiacio¡es de

@nsumido.es o usuarios; rcgistra¡ los coñiratos de adhesión.

equidad entE la €lación consumidor-pmve€doi capacilar a los co¡sumido

sus de€chos; preskr asesoriai realiar investiqacion€s léc¡ic€s en las

3.2.4. EslructuE Adm¡n¡stativa de la D¡recc¡ón de Atención y Aaistenc¡a ál

La OiÉcción de Al€nción y Asislencia al Consumidor, iiene @mo principal objetivo el

cumplimiento de la Ley de Prolección al Consumidor y Usrrário y para eso se orqaniza

adhinistÉ vamenle para el cumplimienlo de sus fi¡es con el f¡n de prestar un rnejor

seruició, y exre¡detse a toda la Repúblje de Guatemala.

Para un mejor entendimiento * ha investigado los depariamentos de la Dire@ión de

Atención y Asislencia al Consumidor, (D|ACo), lomándo en cuenta sus atdbuciones,

quienes lo dnfoman y que requisilos se n@sitan para pode. lomar parte de esta

inslitución se detallan de la maneÉ siguiente:
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Es 1a autondad adñ¡nistElia superior y él funcionario ejecLnivo de mayo¡ nivel

jeráqui@ de dicha Dirección, eje¡cerá sús runciones @n absoluta independencia de

crite¡io, pero apesándose a critsrios lécnicos y legales, bajo s! responsabilidad de

coniomidad con la ley, asimismo lendrá a su cargo la representac¡ón legal de ia

DÉccón y éste es ¡ombrado porelMrn¡srode E@nonia.

a) Calidades paE ser dieclor

Eskr en el soe sus deÉchos c¡udadanos.

Ser peBona de econoc¡da honorabilidad, prcbidad y erpedencia.

Ser abogado y notado o profesional de las Ciencias Económic€s, colegiado

> O¡r€ccióñ G€ñs.al y D¡@tor ds la D¡recc¡ón de Atencióñ y As¡ste

coBum¡dor y tbuario

b) causs de rcmoció¡

Por @meter aclos fraudulentos, iiegales o de los corsumido¡es o usuarios de la

Di¡e6ión y del Eslado €n General.

Por actuar o pmeder @¡ maniliesta negiigencia en el de*mpeño de sus
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Por ser declarado judicialmede e. 4tado de in¡erdicción

inc€pacidad fisi€ que lo imposibiliÉpaÉ elejecicio delergo.

Por haber sido condenado en *ntenc¡a fme por la comisión de

Atribuciones del Diector

Pbnmcar, orgañiar. @nfolar, dirigit e iñlegrar los

fnancieros de la Die@¡ón.

velar por el cLrmpl¡miento de la Ley de Prcteccióñ al

f espectivos Éslamentos.

Pres€ntar el pbyecto de pEupuesto aÍual de b Oi€@ión, al Ministerio de

E@nomia para su disdsión y aprobac¡ón.

Crcar las *@¡ones técnica6 que se requieÉ¡ pa¡a elbuen tu.cionamienlo de la

DiEc¡ó¡, señalándol6 susfuncionos

Promoler la colaboración @n otros oQan¡smos nacionales e inlernacionales u

otrcs estados, €n €lación con las mate as @ntenidás en la Ley de Prol€cción al

consum¡dory Usuario y sus reslamentos

recues fisicas humanos y

Consumidor y Usuano y sus

Di*ñarlas politiÉsde la D¡Ecjó¡ paÉ lacon$clciónde sus objetivos.

Se deduce que la subdirección de la D¡@ión de Atenc¡ón y Asistencia al Consumidor

> SubdiEción y Subdiecto. de la Direccióñ de Alenc¡ón y A6bbnc¡a al

Comümidor y usuario

J*""Cn-.

k*J,
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y Usuano, es dependiente de ésta y que contará con un subdirector que ¡equi

mismas e¡idads del Díector y asimismo es nombrado por el l\,linisiedo de Eco

Entones las atribuciones de la subdnecció¡, son las mismas que ¡as de la die€ión

general ya que en 6so de ausenc¡s o ¡mpedimenlo teñpoÉl del Direclor asumirá el

so¡ las peÉonas tecnic€s iuridicas, social6 y e@ñóñiÉs, que podrá. *r consullados

por la Dirección de Atención y Asistenc¡a al Consumidor y Usuado (OIACO), duÉnte el

procedim¡ento admin¡stÉlivo. Deberán ser personas de reconocida ho¡orabilidad.

poser conoc¡mientos sobre las maledas que egula la Ley de Prolección al

consumidor y lJsuario y deberán eslar en el qoc€ de sus derechos civiles.

Eñ sus acluacioñes se d6empeñaEn co¡ ¡ndependencia de criterio, apli€ndo sus

conocimienlos y expedencia eñ lo que tuerc¡ requeridos, debiendo sujetarse a lo

p.escnlo por esla Ley y dewnsaran para lc @sG que tueren nombrados conlome a

lG honorarios packdos.

ffi1,*.iig
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asesoes juídicos, que son los que se en@aan de opina. juridicamente en esta

mai€¡iaj iécnicos, sn ios en€rgados de @nocimiento del @nsumo, y adminislrát¡vos

que son lG €ncargados del man€io coí€cio de esüa enlidad. Desempeñarán las

luñciones inheÉntes a su @rgo, su tunc¡ón píncipalserá asesorar a la Dirección en e¡

ámbilo de su @mpetencia según las atribuciones que le otorga la Ley de Prolección al

Consonidor y Usua o.

La D{4cón de Alención y Asislenc€ ¿l Consuñdor conlárá con u. cuelPo (ié

> Deparbmento de Prom@¡ón y Aso¡iá alCoFum¡dor

C@rdi¡a la ¡ealización de invest¡gaciones, estudios, análisis y encu*las

ref€rentes a las pÉcticas come.ciales, en que inteNe¡sa co¡sumidores finale así

cor.o las ca€cleíslicas y compodam¡enio regional de ¡as ñismas, al iguál que

promueve la edu€c¡ón del consumido. y la organi¿cióñ de mnsumidores. Parle del

oQanig€ma de la Djl@ión de Alención y Asistencia al Coñsumidor y Usuario.

Conslañleñente son violadós los de€chos del @nsuñ¡dor al oblener un bien o el

usuado alobtener un señ¡cjo, sin emba.so este Departamenio ¡o promueve la defensa

de los consumidor4 y usuaios, por ralta de presupuesto o bien por falla de inteés que

el Estado tÉ.e en cuanio esta rama del derecho ya que pertenee al deÉcho



t Deparüamon¡o d. S.N¡c¡os al CoBum¡dor

Re¿ibe y drligenoa las relamacDnes que se pres€nlen por lG consur

> Doparbañ€nto d. V€¡ifcación y V¡g¡lanc¡a

> Deparbmento Juidico

VerifÉ la infomación recibida al p€*nlarse uña reclañación o denu¡cia, rel¡a

¡nvestigaciones de ofcio para verilier el clmplimiento de las disposiciones legales en

maleria de consumo, rcqoeridas por COGUANOR y por fatados y co¡venios

intehaoionales Étilicados 9or Guaternala.

'f3¿
usuaíos por srluaciones que afecleñ a sus derechos e ¡nlereses. Prcpicia la

celebrac¡ón de convén¡os €nt¡e proveedores y @nsum¡dore o usuarios, basado en los

principios de equidad y juslicia medianté co.ciliación. Es el en@rgado de ll¿\¡ar el

prcedimiento adminislrátivo. por el que planteó dicho problema.

Tiene a su ca€o la ¡nteDretación y apli@c¡ón de la Ley y su Reglameñto a @dá @so

concrelot @n tundañenlo en las pruebas respectivas establece el procedim¡ento

juddico peninentei revisa los contratos d€ adhesión p€seÍrados anre la (DlAco),

med¡ante análisÉ juldico asi como las el¡ciludes de Egislro de las oEanizacion€s de

Consumidoresv Usuariosi aprueba solicilud6 paÉ uiilizar medios altemalivos delLibro
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de auejas, emiriendo ras resobdon6 de autor¿aciones ***t*. ".dÉ;n$i.
también de rcvba, ros 

'.nos 
de rc convenio' de c"'c-""ion r,'u.n{[i$]j

As*ora a la Dirección y a los Departamentos en el ámbilo de su @mpelené

las alrlbuc@nsque esüablee la ley.

t Dep.rtañénto Adm¡n¡Bt¡_¡üvo

' Deperrámonto dé lnfomár¡ca

su objeio prircipal es praniri€r, o'laniar, dirigir y confolar la ejecución de polriicas,

normas y procedimieñtot administ¡ativos de almac€n s€rvicic geneÉles de

marten¡mienio de ¡nstalaciones y de los vehfdlos de la institución.

Tiene la tunción de administ¡a. los EU6os de i.fomátie e implementar

hemmÉntas de trabajo que aulomalicen los seryicios que * of€en a los

co¡sumidores, usuanos y proveedores por parte de la lñstitución y veler por el ¡uen

tunc¡onamiento delequipo de cdnputo de la lnslitución.
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Es el Ésponsbl€ de o€aniza., pianircar, controlar, distribun y coordinar los recursc

fnanciercs de la DIACO. Por lo tánto elabora el p€supueslo anlal de los ingresos y

egr6os de la instilució¡, dk¡ge y conlrola las activ¡dades elacionadas con tos aspecios

linancieG de la misma, lleva¡do un estriclo co¡l¡ol presupuesia¡io meñsual sobre las

d¡spoñ¡b¡lidades de los rec!6os, por reglón de gasto, @nfome a la progÉmación del

' Dep6rüañento Financ¡erc

'El objeto de 6ias oticinas es descon@ntar las actividades de la Sede Central y

propoEionar mejor alención al @ñsumidor de las localidades en doñde están ubiGdas

y de los l¡rgares colindantes b¡i¡dando ¡rformac¡ón sobE los dereohos de los

consumidores y us!ários y las obligacio¡es de lG p.oveedoreq asimismo real¡zan

loca¡mente tunciones, como auloizar l¡brG de quejas evitando así a ios proveedoes et

lras¡ado a ¡a Ciudad dé Guatemalá

A la fecha exis¡en 12 sedes ubicadas en Cobán-Alta VeEpa¿ Santa Cruz-Et Quiche,

lzabal-lzabal, Mazal€nango-Suchitepéque. Flores, El Peten, Zacapa-Zaepa,



QoetzaltenangGQueualtenango, JutjapaJutiapa, Huehueienango Hue

Chiqu¡mula-Chiquimula, Tolonicápán -Totoñicapán y Escuintla- Escuinlla".rT

3.3, EEluac¡ón de la O¡Ec¡ón de Atenc¡ón y Asisiencia alConsum¡dor y U3u.r¡o

dél áño2010 á le f.cha

La Dnección de Ateñción y Asistencia al Consumidor y usuario, ha hecho *tuezos

pa.a dar a conocer 106 de€¿hos d€l consumidor y usuario, a lo larso del año 2010 se

impa¡tieron charlas, ¡ncid¡endo en dife¡entes grupos de la poblacióñ como esiudianles

empresados, pofesionales y otÉs organizaciones de la sociedad. Sin embargo, la

l€gislacióÍ gualemaheca €n qranto a los d€rechos d,e los con6umidores y usuarios debe

ser @mplemenlada y debe crearse inmediatamerfe la ProcuÉduía de los Derechos

E¡ mar@ legal que dio vida a la Di¡eccióñ de Atención y Asiste¡cia al Consumidor y

Usuario (DIACO), Decroto 6-2003 del Co¡sÉ$ de la Repúbl¡ca de Guatemala, defne

que es una Ley supleloria, situació¡ por Ia cual cuando se realiza ia fscaiiació¡ de la

foma en que a sunos proveedo¡es venden ¡os bieneÁ y setuicios a los consumidors y

es impona e que s€ tenga un co¡t ol sobrc cielas empreas dedi€das a vender

bienes de mala calidad qu€, donde elperjudi€do es elconsumidory usuarjo no solo se

paga el b¡en de mala @l¡dad sinoque se le 6b€ impues¡os al los consum¡doÉs
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Ínales, se alglme¡ta¡ qle existen leyes especricas para los mismos,

ap¡icac¡ón de la normaliva, quedaba supeditada a lo eslabl4ido en otras

las actividades más notabls que ha hecho la DlAco, ha sido

comporlam¡ento de los p@ios de los 6mbuslibles en los en alguños de

distdbucióndistenlesen Guatemel¿

En cuanlo a la cartidad dé de¡hdes éñ Élación a las lfñeás telefóni€s

existents, no ha podido la O¡ACO co¡Lolar¡o de uña manera eticienie

@n equipo humáno n@sario paÉ realizár estas aclividades.

"Dentode los pnncipa,es resultados del año y2010a la fecha están lossiguientes:

2

1, S€ distribuyercn 77,976 publicaciones con infomación sob€ protec¿ióñ al

Se bnndo i¡iomaciór a tEVés de mnrérencia seminarios y cha as en 299

evenios sbre lemas Elaconados alónsumdor y usuano.

3. Se han €aliado terias esolares e&uadas en enero y febrero en la @pital y en

olEs lo@l¡dad* del pals.

4. Se r4ibiercn 4,772 q¿ejas de @nsumidoes y usuaños inconfomes, @ni¡a

diversas de eslas .esolvieon 2,215.
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5

6.

Como Ésullados de las resoluciones de queias presentadas,

recúperacionec a falor delonsumidor por ú¡ monto de Q ¿.152 240 6

Se ¡levaroñ a cobo 7,278 vsrifcacjones y vigilancia a los proveedo¡s

seruicios sob€ la üenencia dellibrc de quejas.

Se autorizaron 6,762 l¡bros de queias en iotal.

Se ¡mpusiercn 140 sarcioñes a poveedores que inr ngieron la ley.

Se conmemorc el Día lniemacionaldel Consumidor 15 de mazo con diveBas

3.¡t. Le nG¡d.d de prcmovor y educar le culiuÉ de l. defone el coBum¡do. y

La id6a dé la éducación al consumidor y lsuario, no 4 fomar ciudadanos

consuñidoÉs más actjvos n¡ más háb¡les @mpradoresi ni aumeñlar el poder de la

*onomia de l¡b.e me@dot ñi foñentar gasüadores imprud€nlest sino más bien la de

inculÉr a los consuhidores una concienc¡a qílica, un pensamiento ¡ndependienle

sobre las decisiones que se ioma¡ en elmedio maie al, de cómo 16 afecta a el¡os, a

terceras persoñas y al med¡oambiente. Es uñ apeñdi¿aje sob¡e la esponsabilidad de

que @da ¡ndiv¡duo @ñtnbuya a adminishar su propia vida y aporte algo a la sociedad.

8.

s
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Fsias acliludes y cambios en el@Tumo h¿n pasadopor vánas etapas en I

civil¡zaciones. LG trabajos de romás de Aquino, John Locke, Adam S

Mrlls y f nedench Hegel. alectáb¡ la vida coñeÉial de la epoca Tamoién la

lndust al y las dos gueras mundiales tueron las @usantes de la aparició¡ del

@nsumo de masas. Eslas doclr¡nas e ideologias basadas en la fomac'ón de la

p.oducción y e¡ co¡sumo, tanlo el captalismo cofto el comunismo coñviri¡€ron la

edu€ción al consumidor en asuñro de Esiado. 'En los Estados Unidos de América.

duranie la déc€da de 1950, sevendia de lodo en las @lles de NewYo¡ky hacia 1962

el Presidente John F. Kennedy establee¡ia los de€chos de los coñsumidores, pero

todavia el @nsumo eÉ m¡nimo y se circunscribía al ámbito dornéslico. Para los anos

setenta, hubo mucha más prcocupación por una mejd leg¡slación en mater¡a de

consumo y no lue hasla 1985 donde el temá cenirál se @ntró en el consumo éiico y

desarollo soslen¡ble. Ya paÉ los años noventa co¡ la i¡Ruencia de la lecnología se

comenzó a estud¡ar el comportamiento delco¡surr¡idor, no tan solocomo u¡ lactor

e6nómico €lacionado con el crecimiento o Éesión sino tambén en las elaciones

humanas en p¡otundidad y con la explos¡ó¡ de la lecnologlá de la información tenemos

hoy en dla elfenómeno del @mercio elecirónico. Seá cualfuere las tendenc.¡as de ta

educación al@nsumidoren l¿ aclualidad, no * debe otuidarsus €¡ces esenciales:es

una educción en valoÉs, el derecho a ser escuchado, a *ber, a elegh, a la salud y

ala seguridad de unajusta distr¡bución de los recuGos, pensmiento criüú,

proesos de comp€n6ación, volu¡tad del sN¡cjo y la creativ¡dad'le.



En Guatemala la edu€c¡ón, de los coñsumidores y usuarios es un de€cho primordial,

ya que aL tener una buena edu@c¡óñ en esle tema, exlsiiria la tutela de los demás

derechos, porque elque sabe no lo engaña¡ lan fác¡lmenle, no esian vulñerable como

alguien que no está lnfomado de sus derechos. Pero como anterlormenie se expuso

se neesita de una publicidad mas¡va de este tema v ¡o se tiene¡ los recuMs

¡ecesarios para hacerla eiectiva, e implementarla e¡ la ed!@ción primaria @mo parte

delpensum de estudios de los guaiematecos

La legislación guatemalleca, no eslable@ la obligación del eslado de incluir la

educación de los consunridores en los planes curiculares delsistema edu€livo lo cúal

perm¡tiria la soslenib¡lidad de la educación de los consumidores, pila¡ fundamenlalpara

la efectividad de la politi€.

3.5. La p¡oblemát¡cá délconsumidory usua¡¡oon Guatemala

Sin emba€o esto no se

po¡que La iegislación no

usuá¡ios en esla épocá

asistenciá ál Consumidor y Usú¿ o no han sdo s¿hslaclorios

m¿nera ef¿iente por la fa ta de f

Lá inaci¡v¡dad de orgánizac¡ones de consum¡dores @nstituye uná debi ¡dad estruclural

pues la ausencia de presión y promoóión de los de€chos de los cónsumidores por

pa¡te de éslos da como resultado un eieclo indeseable de eslas enl¡dades, poqÚe no

lunqen como flscal¡zadores, hacia los operadores de os seryicios bás¡@s a fin de qoe
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los mismos prsien sus servicios o bienes hacia los @ñsumidores y usua

GÉndes séclores de la pob¡áción, han peñarec¡do históricámerie, al márgen de las

opciones de @nsumo, de bÉnes y eryicios; a6í los sruicios bási@s de ¡nÍiaéstructura

no eslán disponibles pa6 gÉ¡ pade de la població¡ del Pa¡s. El cómo resolver esta

prcblemática ha s¡do una preocupación de los úllimc gobiemos de Guaiemala, estG

planieán estÉlegias de réducción de pobrea en un prceso de d€s€niralización Los

principales problemas presentados por los guatemaltecos son: El consum¡dot de

Gualemála, es consumido¡ pasivo y la emisión de la legislación en male.¡a de

consumidor es un elemedo muy iñporlánte paÉ luchá. por la defens de los derechos;

la divulgación, ha sido iñsufciente hace fálla a6iones más @ndeias en $te sentido

como prcgEmas específi@s e¡ medios de comunicación dé ahá difusión Para llegar a

la poblacióni ausencia de organizaciones de @nsumidorés aclivas qüe reprss€nten y

exia¡ la p.oieccjón y promoción de sus derect ost buocÉcia eslas asoc¡ac¡ons; po@

asisbanc¡a técnica eñ la OIACO; limibción de prcsupüesla a 6ta e.lidad; fálta de

€pacilac¡ón de peBonali y la n@s¡dad de reooaniza.la.

1,6. L¡ P@uÉduríe do la ttéfoBa .iel Consuñ¡dor y U3uario

La Ley de Prolección alConsunidory Usuario en elAnículo 107, establece que en

plazo de cinco años contados a panir de la vigencia de la Ley, el Congr*o d6

Repúblicá de Gualénala, deberá emitir la disposición legal pertinente paÉ que



,lti.iq+"
Dneeion de Arencion v As,rencia ar consrmdor se @nv,"* ." ",."*tü&:!i
Derensa del Consumido, y del Usuano. ' Sn embarso los cinco a¡os s€ cum[En e!¡i¡i,'! "¡d_¿
eláño 2008 s¡tuacón por la cualla UnNeBdad de Sal Carlos plesnto alCong'ea de

la ReprlbliB uná propuesta que es ¡ecogida de la lnicialiva de ley 3871, s¡endo 3us

aspectos má6 relovanies los siguienlos:

2

'L Creación de la PrccuÉdula del Consumijor y Usua,io, en sustilución a la

Oirección d6 Alención y asistenc¡¿ alConsumidor y Usuano.

Esla Procwedulá se co¡cibe coño un en¡e aulónomo, co¡ palrimonio propio y

con i¡dependercia en su aciuación.

3. ContaÉ con una fisclia especff€, para actuar @n mayo. agilidad y efi.ie¡cia

4. Se popone un Órgano Colegiedo Junta Oirectiva, confomado por üna nominá

eleg¡da por la Comisión Postuladora, iotegÉda por ¡os @legios profesionales y

nombEdos po. elConsÉso de la Reprlbl'ca

5. lnhoduce la cÉación de una Fiscalla del consrmidor eñ cood¡nación @n el

l'¡inisterio Publico para qle atienda especif@mente los Ésos relacionados con

las denúncias y quejas sobE v¡olacion6 a los de.ec¡os de los consumidores y
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Con ela propuesla la UnNeBdad de Sán Cados * manl¡eñe @ngruen

principios e historia en robción a lá delens de los ¡nteres€s de la Nación y I

gualema¡tee, que han sido la esencia del que hacer de la Alma Maler.

Éflejada en la cñsis 4onómie que exisüe ac1lalmeñle en el pais, con esta i¡iciatjva se

evidencia el id€rés que tiene la Universidad de Sar ca os en materia económicá

juldica, y que ésta coniribuya con la derensa de los detecios del conslm¡dor y usuario

aportando lo neeaño pará que el Olganismo Le!¡slativo la discutiere, y en su @so

dar la aDrobación de esta Ley. S¡n enbarso, no ss tonó en 4enta que en el pafs las

o€aniacions de los consuñidores y usuanos, tienen su propia politi@ e idelogia, y

se 1oño la med¡da de capacitaciones a 6tas @n organizaciones al¡nes, ,o cual t¡miló

las posibilidades de aeplación d€ lá nisma por las diaeÉntes vertientes exlslenles de

No se realizó co¡senso @¡ las Orsanizaciones de Prcvoedores, por lo que éstG *
opusie¡on a la propuesta de Leyde la UniveÉidad de San Canc, además se 16 crii¡ca,

porque su esiructura es para palses deerbllados.

La cultuE gualemalteca denuncia, la creación de un ente que vele por los dercchos del

oñsumidor y usuar¡o, porque la DireÉión de Atención y As'slencia al Co¡sumido¡ no

incluye medidas @erciiivas, ni sancionalodas, y ño pemite aplier sancio¡es

administralivas económicas co¡ira de quienes abusan del c¡udadano
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::ff :::::::::::i::::r:::T:*il::.:"ffi
Pretecdón .l CoGumdor y UsEío. publieda el 11 de hauo de|2003. e

f¡iaban cinco años pala su qeación. Han transcurido lles años y ar¡n no s€ erecr¡a su

prcmulgación. Y por su carác¡ar d€ alt'ónoma pu€do fu¡cionar con su patrimonio

prop¡o, y sin dependencia de ofás eniidades puede tuMtond de una mejorfomá.
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4. Prctección de lo€ dorécnos d.l comum¡dor y u3üaño sn

y prcpuoata ds reforma parc¡al a l. Lsy do P.ot€ctióñ il
Decreto 6-2003 dol coñgrcsode l. Repúbl'ca de Guatémala

'El esludio cmpaÉtivo de inslituciones sistemas jüldicos de diveBos luga€s y

épocas, iiene como fi¡ deteminar las noias @munes y las dile¡éncias qll€ snlre ellos

e¡isten, y derjvar de ial ebmen ú¡clusiones sobe la evolución de tales instiluciones o

s¡stemas y crlerios para su perfeccionamienlo y €foma'.'zr

El ámbito del deÉcho de lc @nsunido¡es yusuanos, ha s¡do u¡o de los aspeclos más

d¡flcil€s y prcblemáticos de delimiüar En el derecho @mparado * han adoptado

dife€ntes definiciones lesislativas del @nsumidor, por lo que se pretende hacer una

investjgac¡ón que haga un reorndo en el derecho conpaado y el derecho del

consumidor en Guatemála. pára delerminar ios aván@s y puntos en úmú¡ y

diferencias de la n@ión del @nsonidor €¡ el d€recho comparado, Enlonces él derecho

comparado es un mélodo para poder dilerenciar las romas de los dilerentes país en

€ste €so $ ha tomado en cue¡lá la ley de Méxió, El Sañador, Cosla Rica, para

poder wr qué pr@d¡mientos son similár* y que desarollo hay en esta matsda para

poder tomar @mo rere¡encia lG mejorcs métodos para ls deronsa de los derechos de

los consumidor€s y usuano6, por lo lanto es de suma ¡mpofancia estudiado paÉ pode¡

€aliarunnuevo pro@diñiedo adñinistÉtivo para tal benelicio. portanlo, *ha

"PAF'A.!,do'co@prgd.eE.h

I ¿*\ At
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Elob¡€.to de esta @mparació¡ de po@dimientos administÉtivos, e5 la de perleccionar

y lelomar la Ley de Protección al Consümidor y Usuano de maneÉ parcial, en c@nto

al orocedim¡ento administrativo de @nsumo, cuyo objeto es, sancionar. y no r*arcjr los

bienes y seNidc al @nsumidor o usua.io, y así n¡smo, propoñer tlna $lución

estud¡ando las v€ntajas y derveniajas de los proedimientos de €da pa¡s compaEdo.

lomado en cuenla lo€ procedimientos adminis!Élivos de

41. El procedlmi.nb adninialradvo.n la L€y FedéEl de Protecc¡ón al

Cdn.um¡dorañ Hético

El conqÉso de los Estados MexiÉñc, de6Étó e¡ 24 de diciemb€ del 1992 la Ley

FedeEl de Protección al Consum¡dor, crcada con carácler d,e orden pr¡blio, inlerés

sodal y ds obseryañda en ioda la República. Sus disposiciones son jrr€nuncjables y

conlÉ su obse¡vancia no podrán alesárse costumbr*, usos, práclica3, conveniG o

4iipulacio¡es en @ntÉrio.

se analiza pdmeb el Anfculo 1. 'El objebo de esüa ley es promover y proteser los

deiechos y @ltu¡a del consumidor y prodÉ¡ la equidad, Érlea y segundad ju¡idi@ en

tas rcláciones enlre pbveedores y consumido€s. Y tiene ómo pri¡cipiG

turdame¡üales los siguientesi
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seú¡cios, que saEnticen la libedad para escoger y la equidad en las

La educació¡ y divulgació¡ sobe el consumo adecuado de los prcduclos y

La prclección de la vida, salud y seguddad del mnsumjdor conira 
'

provo@dos po¡ pfoduclos, pdclicas en el abaslec¡mienlo de Pr

sedicios @nsideÉdos peligrGos o noc¡vos;

El oiorgamiento de infomació¡ y de facilidades a los @nsumidoGs paE la

defensa de sus de€chosl

la infomación adecuada y clara sobrc lG dife€ñles prcductos y sefl¡cios, con

especificáción corecla de cant¡dad, cáÉcledsticas, @ñposición, clidad y

precio, asi como sobre los ñsgos que representeni

La efecliva p¡evención y €paÉdón de daños patriñonial* y moEle:

individüal€s o coleclivosi

El a@e a los órsanc administrativG @n vistas a lá prevención de daños

patdmoniales y moÉles, individuales o mleclivos, qaÉnt¡ando la prcteción

juldi€, económi€, administraliva y técnica a los consumidoe;

La prote6ión coni€ la publicidad enganosa y abusiva, méiodos

coercilivos y desleales, asÍ como cont6 pÉcl¡es y cláusulas

impuestás e¡ el abastec¡miento de prcductos y se icios.

La réal y efecliva prclección al ónsúmidor eñ las irañs¿coores

lrávés del uso de mediG conveñoionales, electró¡icos. ópticos o

oira lecnologfa y la ádecuada uüliación de los dalos aporüados;



El €speio a los de¡echos y obligacion* deivados de las relacioner

y lás medidas que garanl¡@n su efectividad y cumplimie¡io; y

La p.olsión de los derechos de la inhnc¡á, adullos meyores,

discapacidad e indrgenas".

Basado, en el objeto y pnncipiG de ésta L€y, se esludiará de maneE específca el

Procedim¡e¡üo Adñ¡nisl€üvo, que * encuenlra regulado en el Capftu¡o xll de la Ley

del Arlicr o 99 al 124 Bis, La PMuraduda Federal del Consumido¡. es la eniidad

en@lgada de llevar los prccedimierlos en cuanto a los deecnos de los consumidoEs y

usua os, es u¡ organismo des@ntraliado de servicio social@ñ peBonalidad iu¡ídi€ y

patr¡monio propio. Tiene fuño¡ones de autoridad administalivá y eslá eñ€€ada de

promover y prcGger los de@chos e inteBes del @nslmidor y procuÉr la equidad y

*suridad juridica en las relaciones enfe povedo€s y co¡suñidores. Su

tuncionamiento se regirá por lo dispusto en lá ley, y los reglameñlos de ésia y su

statuto. Deniro de lc pr@dimientos administrativos €qulados eñ esla Ley, €süan el

P@dimienlo Coñciliatodo, Pb@dimieñro ñbitral, y el Procedimie¡to por Inf.a@¡ones

Pr@dimienlo adminislÉlivo ónciliáono:

> La Procunaduía Ecibirá las queias o €clamaciones dé los consumjdores de

maneÉ ¡ndividuál o grupal co¡ báse en esia ley, las cuales podrán
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pBentase en forma escrila. olal. tebntnica. eleciónica

medio cumpliendo @n los requisitos que establ@ la ley.

La Pocuraduria podÉ solicitar á las auloddades federales,

municlpa'es o del Dislrito Fede€|, que le pfoporcionen los datos

pa¡a identifcar y loc:liar al provedor. Las autoridads añtes

debeÉn cont*iar la solicitud deniE de los quine dias siguientes

> Las €clamaciones podén desehogaEe a ele€¡ón delreclamante, en el lugar

eñ que se haya orisinado el heho molivo de la reclanaciónt en el del

domicilio del Éclamanle, en et de, proveedor, o en cualquier otrc que se

irstifique, lál como el del luoar donde el consumidor desaÍo¡la su act¡vidad

habitual o en el de su resid€ñcia

> La P¡ocuradLrrla rechazáÉ de ofcio las Éclamacion4 notoriamente

La Procuradur¡a notifi@rá al p.oveedor denlró de los quince dlas sigLlienles a

lá fecha de rc@pc¡ón y €gistb de la reclamación, requ¡riéndole un inlome

por escdto ¡elacionado con lc h4hG, acompañado de ur enracto del

La P¡ocoraduriá señalará dra y hora para la celebradón de una áudienc¡a de

@nciliación en la que se procur,aÉ aveni los inleres* de las panes, la cual

debe¡á lene¡ lugar, por lo menG, cuatro diás después de la fecha de

not¡i¡cación de la reclamación al prdeedo.. La @nciliación podÉ celebra@

via telefónie o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Procuraduria o las
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solicitar que se @nf men por escrilo los cosirnliB;

> En c:so de que eltrove€dor no se presenle a la audiencia o no

relacionado @n los hechos, s ie impondrá medidá de aprcmio y s€ ciüa¡á a

una segunda au{liencia, en un plazo no mayor de 10 días, en caso de no

asislir a ésh e le impondrá una nu€va medida de ap€mio y se iendrá por

p¡esuntamente cierto lo manifestado por el leclamánte.

> En caso de que el edamante no acuda a la audiencia de concjliación y no

pr€senie deñiro de los siguienles 10 dias justifeción fehacienle de sL'

inasistencia, se lendÉ por desislido de la recrahación y no podÉ prcsenlar

ota arne b ProcuÉduÍa por los mismos hechos.

> Pcvio E@n@imie¡to de la pesonalidad y de la Elación @niractual enlre las

pa¡t* el @nciliador erpondrá a las parles un r4umen de la reclairación y del

inioÍne p¡esentado, señalando los elementos comunes y los puntoG de

@ntrcversia, y las exhorta.á paÉ llesar a un ar€slo. Sin prejuzgar sobre el

@nflicto planteado, les pBentará una o vadás opc¡ones de solución,

salvasuarda¡do los de¡echo€ del consumidor. Traiándos€ de bienes o

servicios de prestadón o suministro periódi@s iales @mo enersia eléclrica,

gas o ielecomunicaciones, el solo inicio del pr@dinieñto @nciliatoño

suspeñderá cualquier tacuhad del preveedor de interumpir o suspender

unilateÉlmenG el cumplimienlo de sus obligacjones e¡ lanlo co¡cluya d'cho

:¡¡l-¡i
,r"#;
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> Er @nciriador podÉ en todo moñe¡lo €que.ir a ras p"'t* r* 
"':EÉÁq}h"

conviccón que eslime ñecesnos paE la @nciliación, á:í

ejercicio de l¡s ábibuoones que a ld Procu'adu'ía le @nfiere la le

podrá a@rdar lá práclie de d¡ligencias que pemilan acreditar lc hechc

consülulivos de la reclamación t?s panes podrán aporiar las pruebas que

$limen necésaias paÉ ac€dila¡ los dmentc de la reclamación y d€i

> La PbcuÉdulá podÉ eñiti. un acuerdo de támite que @ntenga el dictamen

a que se reneren 106 párafos anlenorcs, que consüuirá t¡lulo ejecutivo ¡o

negociable a favor det consumidor, s¡empre y cuando la oblisac'ón conlractual

incumplida que en él se co¡signe sea cjena, exigibte y I'quida a ju¡cio de ¡a

altoridad judicial, ante la que e, proveedor podrá mntrórenir el honto del

titulo, ple¡tar las pruebas y oponer las excepc¡ones que estime

convenieñies. se efectuaÉ en ba* á las si€uientes @nsideÉciones:

l. Se @lculará el monlo de la ob,igación conl€clual, al€ndiendo a las cantidades

o ginalmenle pactadas por las partes;

ll. S€ analizañt el grado de cumptimiento efectuado por el p.oveedo¡ coñ relación a la

obligación objeio del procedimienlo;

lll. Con los datos antes *ñalados, se estimaÉ la obl¡Oación incumplida y, en su

€e,la bonilieción a que se rcfele €lAdículo 92 TER, y

lV. La bonifcación señalada en la fÉcción anteíor, se elculará @nfome al
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a) En los Ésos en qre el consumidor ñubiere eni.egado lá loialidad d

la operáción al prcveedo,, la bonifrec¡ón *¡á del 30% dei ñonto de I

@ntÉctud que se delemine en el dic€men;

b) Guando el mnsum¡dor hubieE enúegado más del 50% de la loralidad del

monto de la operación al pÉveedor, la bonificáción seÉ del 25% del monlo de la

obligación @ntraclualque * detemine en el dictamenl

c) En lG supueslos en los que el@nsum'dor hubiere entEgado hasta el 50vo de

la totalidad del monto de ¡a op€r€ción al prcveedor, la bonil¡cació¡ s€rá de¡ 20%

dél monto de lá obligación conlEclualque se detemine en eldictamen, y

d) En los demás @sos,la bonifeción cor€spondienle seá del20% delmonto de

la oblieación óntÉctual que se delemine en el dictameñ.

Los acu€¡dos de lrámite que emila el @nciliador no admitnán EuBo alsuno.

Los convenic eleb¡adc por las partes serán aprobados por la Procuradurla

cuando no vayan eñ órf6 de la ley, y el aorcdo que los apruebe no admilirá

En @so dé no hab€r conciliación, €l cónc¡l¡ador ex¡orlará a las parles pa!.

qüe designen como áÉilre a la Pr@radula o a alqLh árbitro independiénié

pa€ soluc¡onar el co¡flicto. Para ereci,os de est€ últjmo caso, la PrccuÉdula

podrá poner a disposición de las paries infom.ción sobe árbiirog

En caso de no acepiae er ¿óil6je se dejarán a sslvo los derechos de
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4.1.1. Sim¡l¡tu.|ea coñ €l Proce.l¡mie¡to Adm¡nÉtraüvo

Pro¡scc¡ón dGl Consumido¡ y U8uario de Guatél¡ala

Al ¡gual que en el procedimie¡to admin'sl€tivo guatemáll@, es un órgano

adminisirativo el que fiene la hcultad d€ conoc€r y rcsolver sobre la violac¡ón a Jos

de¡echos d€ los @nsumidoB y usuanos, s¡n embargo, €n l\4éx¡co la ProcuÉdula

Fedéral del Consrmidor tiene ÉÉcterde*run o¡sanismo descenlralizado de * icio

social con pe@nalidad ju,ídica y paldmonio pbpio, avane que en Gualemala aun no

se ha podido logÉr, ya que @mo anle¡oÍnente se estudio, la Prccuraduña de la

Defensa del Consumidor y Usuario, aúÍ no exisle no se ha dado ia conversión de un

ente cenrÉkado a un ente autónomo @mo €s €l caso de la Oke6ión de Atencón y

A5istencia ¿l Consumidordependencia del Minisle¡¡o de Economía

oi.as de las simititudes es la del P@cedimieñto Concilietorio, que en Gualemala se

llama Audien.ia d6 Conciliación, dicha fase del pr@d¡m¡enlo adm¡nistrat¡vo es

obligatoria, si esla no se puede proseguh el procedimiento administativo de consumo;

además esiá el Proc€dim¡enio ArbilÉ|, que el Gualemala se le llama Arbitráje de

Consumo, sin embargo en Guatemala os derecho vigeñle peb no posh¡vo, ya que aún

uo se hán creado este lpo de Tribunalos en Gua¡emala, a dfsrcncia de México que la

P¡ocuÉdula podrá actuar coño áóitrc enl.e consumtdoEs y p¡oveedo€s cuando los

interesados asl la designen y si¡ ne@sidad de reclamación o pro@d¡miento

@nciliabno p€vic, obseNandolos pdncipios de legalidad, equidad y de iguáldad enie



otra de las direE¡cias muy importantes es la de el Proed¡miento "$lL.f¿""
lnfÉ@ons, paÉ delemrnar el rncumplmrenlo de 6E '6y y €n su

imposic¡ón de las sanc¡ones a que se €fe€ la misma, la PrccuÉdu.ía

presunio inlraclor de los hechos motio del p@diñiento y le olorgará uñ tém¡no de

diez dÍas hábibs paÉ que riñda p¡uebas y maniliesl€ por €scrito lo que a su derecho

mnvenga. En €so de no Éndidas, la PDcuEduría resolverá conforme a los eleñentos

de 6wi6ión de qué disponga. En Guatemala un procedimÉnlo, es para el

¡esarcim¡en¡o do los bienes y s€rvicios, además paE sanciona¡ ar ¡nlraclor de la ley

¡azón por la cual no liene un objelo específ@ esla ley, cumpliendo úni€me¡te con la

*grnda la de inponer sancioñes a los prcvedores y no obl¡gar el cumplimiento de

resarcir los b¡enes o *ruicios al@nsúmidory usuario.

4.2. El proc€dlmlento adm¡n¡straüvo rogülado €n la L€y 7472 .lo Cost Ric¡ p¡rá

la promoción d¿ la comFlon6¡a y déLnsa efectiv¿ d¿l comum¡dor

la Asamblea Legislaiiva de la Repúbliq de Costa Ri@, decÉtó sta Ley @n el obieto

de prct6ger, afectivamente, lG deechos y los intereses leglt¡mos del consumidor, la

tutela y la prom@ión del prcceso de competencia y librc @n@renda, mediante la

pEvención, la pohibició. de monopolios, las prácl¡@s moñopolislies y otEs

reslricciones al tuncaoñamiento eficiente del mercádo y la eliminación de las

regulaciones innecesatias paE las actividades e6nómi€s. Pa€ tál objetó, se crea la

Comisión Nacional del Consumido¡ en Ccta Rica para promover la compelencia, como

órgano de máxim¿ désco¡centBciónt €siará adscrita al M¡nisteño de Economia,

lndustria y Comercio. Se enqrgaÉ de @noer, de ofcio o por denuncia, y sancionar,
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cuando p¡o@da. todas las pÉcti@s que constiluyan imPediñentos

la l¡bre compa¡encia y entorpez€n innec6siamente h nuidez

inslánc¡a adminislrativa anüe esia comisión 6 obligátoria y dé p€vio agota

La Comisión Nacional del Consum¡dor, tiene la potestad de @nocer y sañciorar lás

infÉeiones admini6trali!€s, los incumplimie¡tc de las obligacio¡es eslablecidas e. el

Capftulo V y, en parlicula¡, luielar los de.echG de los @nsumidorcs, .le acuedo @n lo

que 6iableé la leY| el prccedimiento adminislratjlo se encue¡tra €gulado del Artfculo

Proedimiento administÉlivo:

Antes del inicio formal del procediñ¡ento y cua¡do se tÉle d€ in¡ereses

pu.ámenle pat imon¡als, la Unidad técn¡cá de apoyo de la Comisión nacional del

consumidor debe audienc¡a de conciliación a las pa¡tes en

conflido. En c¿sos er!Éordinaic y según se autonce en el Reglamenlo, las

pales pueden realiar sus preseniaciones por cüálqoie¡ medio qE lo p€mila La

áudiencia es es¡c¡almente @nciliabna eso quieÉ decir que es pDbabre que

ahf * temine el @ficto sin emba¡go no se le da la imporiancia que merece.

En la a¡diencia d€ conciliaoón, elfuñcionario de la Unidad técnica de apoyo de

ra Comisión nacional del consumidor debe procLiÉr even¡r a las pattes
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proponÉ.doles un aneslo y susniéndoles la onvenEnc'a .. ., J#¿' "&
coÍespondiente, que deben fimar las partes y el funcionario, s

constancia de lodo acuedo alque lleguen. En elmÉmo acto, elfun

aprcbar el areglo, salvo cuando sea contÉ o a la ley. Este arreglo tendrá la

misma e¡€da de la r*o¡u6¡ón de la Comisión pa€ prcmover la @mpetencia en

lc t'árminos delAnfculo 61 de esla ley, pere sin r*urso l]herior.

De no lograBe un acuerdo durant€ la audiencia de @nciliación o silas parles no

se presentan a ella, * debe in¡c¡ar el proc€dim¡en¡o adminislrativo sigu¡enle:

La a@ión anle la Com¡sión nacionál del @nsumido¡ solo puede inicia¡se eñ

vinud de una denunoa de cuaqurer @nsumidor o peBora sin que sea

ne@sdamente elagaviado porel hecho quedenuncia. Lasdenuncias no están

sujeias a ioma¡idades ¡i s€ requierc albentiÉción de 
'a 

lima del denunciáñte.

Pueden plantears€ perEonálmente, snle la Comisión nacional del @nsumidor,

por memoñal, leles¡ama u olrc med¡o de @munjc€ción escnla.

!a Com¡sión nacional del consumidor siempre evacuaÉ, con píondad, las

denuncis relac¡onadas co. los biens y los seryic¡os @nsumids por la

población de meno€s iñg€sc, y€ sea los incluidos en la €nasta de biens y

seryicios establecida por el Poder Ejecui¡vo o, en su deleclo, los @nsideradc

paÉ calcular el índic€ de prec¡os al @nsumidor En este @so, se atendeÉn con

mayor €bndad 14denunciasde bien6 ¡n.lu¡dos en lGsubgrupos alimenlación

y v¡vie¡da de ese hdice.
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La Unidad iécnié de apoyo debe Éal¡za.

concluida, debe tEsládar el expediente a la

La Comisión nacional del consumidor, denfo de los diez días Posledores al

reibo del expedi€nie, si por ñedio de la Unidad iécniq de apoyo, no ordena

ptueba para mejor rsolver, debe dictár la Esolución fnal y notifi@rla a las

paries. Si ordena nuevas pruebas, el témino citado corerá a parli de la

lá instrucción del asunt

Ley General de la Administbción Públi@.

. La Comisión Nacional del Consumidor, debe @noer y sancionar las infracciones

adñinistÉtivas cometidas en maleria de consumo, estipuladas en esta ley, s¡n

peduiciode la responsbilidad penalo c¡vil @respondiente,

El objeto del procediñi€ñlo administralivo en esle caso, es el de sañcionar al infraclor

de una noma administÉliva siempÉ que la inlÉcción lensa la cálificación de atende¡

los cite os de iesgo paÉ la slud, la seguridad, el medio amb¡enie, la gravedád del

indmplimiento de estindares de €lidad, la posición del i.fracto. en el mer€do, la

cuaniia d€r benefcio oblerido, el g¡ado de inlencionalidad, la sravedad del daño y la

reiñcidencia del i¡fraclor. En¡ones el paso del daño o perjuicio al consumido¡ debe

hacerse valer en la vía civ¡l ind€pendientemente.

PaÉ estáblecer la saÍción corespondiente, la Comisión nacional del consünidor

debe respeiár los p ncipios de¡ p¡oced¡miento administralivo, eslablecidos eñ la



4.2.1. s¡m¡llud€ con elProcedin¡€nto Adm¡¡¡stdvo de coFumo de

Protécclón dslComumido.y t suario de Guatemal.

i¡teqrado por lres miembros propielarios ¡ombbdos por el Minisle¡io de economla,

ó.gano descon@ntado que en Éso de algu¡a de sus alribudones debe euniFe, paE

sesionar y r€solver los Ónficlos que llegren a s! @nocimientos.

AI igual que el procedimiento administralivo gualemalteco, anles de inic¡alos se debe

rlevar a cbo una Aud¡encia conciliatoda de c€rác1er obligalorio, además el objéto

fund¿nenlal de esG proediniento es sancionar al infÉctor de la léy y no ob¡igar a que

se repafe o 6Ütuya los bien6 o seruidG ál @nsumidor.

Olra similitud es la de la imposición de sanciones p*uniadas, y éstas * €lculan

*sún el salario ñínimo mensual resulada en la Ley de ftaupuesto Ordina.ia de la

Repúblicá dé Costa R¡@. Además, también al tem¡na. esie proed¡miento las parles

pueden ¡nic¡ff un iuicio de añihaje. Las paftes pueden 66qer al áóilb o al hibunal

aóitral de una lisiia-eqisto que, al eleclo, deb€ llevar la Comisión Nacional del

Consumidor. Losáónrspueden cobÉr honoÉrios por sus seru,oos.

¡. 
",c_ó'

a diferencia de la Dirección de Alención y Asislencia al consumidor y Usuario en

Gualernala, en Ccla RiÉ, el órgano que se encarga de la defensa

consumidor es la Comisión Nac¡o¡al del Consumidor, órsano coieqiado,
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4.3. El proc.dimbnto .dml¡bir¡dvo rogulado en la Ley de

Corsum¡dor dé El Selvador O4éto No. 776

Elobjelo de la Ley, es p.oteger lc derechc de los @nsumidores a fn de prccura¡ el

equil¡brio, ertea y s€guridad jurídica en sus rcladones con los prcveedores. Por lo

anleior, se 6Éa la Defensor¡a del Consumidor y el procedimiento esp€¡al pára diñmir

Asr mismo, tiene por obieto *tableer el Sistema Nacional de Protec¿ión al

Co¡sumidor y la Delensoria del Consumidor6mo institución eneoada de prcmover y

desanollar la p¡olección de los coñsumidores, d¡sponiendo su organÉación,

compelencia y sus lslaciones con los órganos s instiiuciones de¡ Esliado y los

particula¡es, cuando requ¡eÉ coordiñar su actuacióD.

El ó¡gano en€rgado de @no@r el proced¡miento administralivo, es la Defensola de

Prctecdón al Consumidor a través de un Tnbunal Sancio¡ado¡, ádemás de haer

cumplir la Ley de prcl€@ión ál Conslhidor en El Salvador. El proedinieñ¡o

adm¡nistrat¡vo, se encuentÉ Égulado delM¡culo 97 al Artfculo al 107 de la Loy de

Prcie6ión al Co¡sumidor del Salvador Decrelo no, 776.
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Pbedimienlo adñinistÉl¡vo o medio altemo de solúción de @níictos:

r€solver los únflictos e¡lre proveedoEs y consum¡dores, a iÉvés dé ñéti¿;"

alternos de solución de @ntroveF¡as, de maneE simple, bÉve, sratuila y

> La oerenso'ía contará con un centb de sorlcion de -"-""-fu'SJ

,

Lc co.srmidorcs que se @nsidercn afeclados en sw derechos o interess

lesítimos por acluacion4 de proveedores de biens o seN¡cios que

@ntravengan la ley, podrán prsentar la denuncia anie la Delensoía a fn de que

se Gudva administralivamerte el 6nflic1o.

La denuncia podrá prsentarse e¡ loma esdiiia, verbal, lelefóñica, eleclónica o

por cualquier olro medio idóneo.

Recibida la deñuncia, * 6lili€.á la pro@de¡cia del reclamo y se propondrá a

'as 
part* un avenim¡enlo inmedialo basdo en la equidad y jllsticia, apl¡Éndo un

ñé€nismo en el que se haga uso de cuañlo ñedio * esüme adsuado.

¡demás, se i¡téntaÉ la @muni€ción directa con €{ proveedor por cualquier

medio idóneo paE busr una solució¡ exp€dila a la prelensión del consumidoÍ

en c€so que s€ oblenga una resoloción tuvoÉble paÉ el denunciante, la

Deleneria dari seguimiento al asunto. Si no se resue¡ve la 6ntroveÉia

planieada o la solución a@ptada no se cumple en l¡empo y foma, el con6umidor

interesado. su apodebdo o epreseniiante leqal en s! caso, debe¡á ratfi@r su

denunc¡a por cualquier medio, presenlando p.uebas de la relación @ntÉctual, a

lin de que se dé inicioa las dilisencias nec€sarias.



> La conciliación pro@derá cuando ex¡sla petición expBa del @nsu

poeder dircctameñre a ello, o si una v€z intentado el awnimiento

Fsuliado stislactorio lás parles no solrc'ten la medracrcn o el ¿ó¡lraje.

fn, se ciiará a conciliación hasta por segunda vez al supu4io responsble del

El objeto de este pocedimiento, * renli€r si €á¡meñle * ¡e dañó eñ su

palrnnonio al consumidor, y obligar al pro@dor que le ¡epare el bie¡ o e! seN¡c'o al

/¡.3.1. Simil¡tud€ con €l Proc€dlm¡.nto Adm¡nbtEtño de Consumo dé ta Loy.te

PrcLcc¡ón d.l Coñ¡!ñidory Usuar¡o d6 cuatemala

En este cueno nomalivo er¡sle¡ €dos pocedimie¡tos uno paÉ, eolver uñ únficio

entE @nsumidor pbveedor y otD para sa.c¡onar Ia esponsabilidad admiñistrativa por

pane del que haya infringido la ley.

Eriste la d¡ciliación al ¡gual que en Guateiala, a diferencia que éñ ét procedimiento

de la Ley de Prote@ión al Consumidor del Salvado¡, esta fase d€be er rcgada por una

d€ las pafes. Exis[e¡ verias depende¡cias de la Delenso¡ía del Consumido¡ en et

SalEdor @mo Io es el Trib!ñal Sancionaro¡io, el Cenlrc de Solucón de controveEias y

Medic Ahemos de Solucióñ d6 Conflicios
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Delensor¡a del Consrmdor, dependencias del Ó¡ga¡o Fjecutrvo v demás ñslrtuc.óner

d€l Fstádo qúe enle los ásunlos de su compelencia les úresponden velar

secloñalmenle por lG dershG de los @nsumidors o visilar a las €mpFsas que

44 Prcpu*b dé retorma parciala la L€y de Prolecclón.l consum¡dory usuerio,

¡l pro@d¡m¡ento .dh¡nÉtr¿üvo de @ñüho

'Un proyecto de ley, en lémi¡os generales, es la popuesla de ley pÉsentada anbe el

órgano legislativo compalente, en el caso de Glatemala el Co¡sreso de la República de

Guatemala, y que aún no ha sido aprobada o Élifi@da por el m¡smo"z La foma,

t¡añitación, ap¡obación o legilimación para presentar L¡n proyecto de ley dependerá del

ordenamiento iuldio, ésia no d€be @ntÉriar la Conslitución Polili@ de la República.

A conli¡uación se pre$¡ta u¡ prole¿1o de €foma parciaf ál Deffero 06-2003:

'¡]hiiptt:w iped ¿ ors. ¡rcvdo d
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ORGANISTO LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPúBLrcA DEGUATEMALA

DECRETO NI]üERO

EL CONGRESO OE LA REPÚBLICA DE GUATEiIALA

CONSIDERANDO:

Que es deber del Eslado de Gualemala gaÉnliar a los habitant€s de la Rsp'lblica la

vida, la liberiad, lá jusücia, Iá segúridad, la pez y eldesrollo i¡1e9Élde la pe.sona. Y

que elA.tículo 118 del la Constitución Politica de la Repúblicá dé Guatémála stable@

que el €s¡men e@nómico y socialde la República de Guaiemala setunda en principios

CONSIOERANDO:

Que elArliculo 119 liteÉl i) de la Constilución PolitiÉ de la Reprlbl¡ca de Gualemala,

eslable@ la defe¡sa de los corsumidoros y

calidad de los pbdudos de uso intemo y

sesuridad y lesiümos inierese económi@s.

usuarjos en cuanto a la preseruac¡óñ de la

de exportao¡ón paÉ qaÉntiar la salud,

d'*E"-
["+t¡,
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CONSIDERANDO:

q@ la legislacjón en materia de consümo, ro pe¡mite que el consumidor o u

teñgán medios idó.es paÉ la defensa de sus deEhos y que el prccedimiento

adminislralivo regulado en la Ley de P¡ote@ión al Conslmidor y Usuano no cumple con

el objeto y espírnu de la l€y la cüal es promover, divulgar, y derender lG deEchos de

los consumido¡es y usuarios, y e¡ esencia el de oblisa. a los pmleedoes a resaEir lG

bienes o servicios alconsum'dory usuario, adeñás de la sanción impuesta

En ejercicio de las ai¡bucio¡es que

Conslitución Pol¡i¡@ de la Repúbli@ de

le con6e¡e el Aniculo 117 literal a) de la

DECREÍA:

Reloma parcial a la Ley

ConsEso de la República

de P¡otección al Consumidor y Usuário Dec€lo 06-2006 del

Ad¡culo 1 , Se Éfoma el Adioulo 84, el dd queda asfl

Articulo 8¡t. objelo dél

adm¡nistÉl¡vo de @.sumo, da

p@ed¡h¡énto administ aüvo. El pro@dimiento

a la Diecc¡ó. de Atenc¡ón y Asislencia al Consumido. a



sa¡cionar a los infÉctores de la presenie Ley, además de obligar á

€e les compruebeñ que han dañado o peiudi@do al @nsunidor

La Oirecc¡ó¡, o las orsaniaojones de los coñsumidorcs, podÉn iniciar de ofcio

procedimi€nto adñiñislrativo. El pre*n[e prc@dimiento se basa en los prin6ipiG

@le dad, oÉlidad, equidad, infoñálidad ypublicidad.

Pa¡a tal efecto se volveÉ a citar al intractor a una sésunda audiencia administraliva

pala que en éslá sea ofdo y ofrez€ las pruebas e¡ que basa su defensa.

Arüculo 2. Se relorma elAniculo 90, el cual queda asl:

art¡culo 90. Procéd¡ñ¡énio de consomo- feminada la audiencia de @ncil¡ación y no

se logró ave¡ir a las partes, ¡a oi€cción debeÉ iniciar €l proc€dimie¡to do 6¡sumo y

recibir los medios de ptueba peftinenles, pa€ emilir una Ésoluc¡ón, sancionándo, al

infractor y obliqándolo a qu€ repare €l daño ceusado.

An¡culo3. Se refoma elArtículo91 el dal queda as'
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"An¡culo 91. Rebeld¡a. S¡el ¡nfractor ¡o eEcua la aud¡encia, se lendrán por c¡

p€tensiones del deñandanüe, y s€ proc€derá a diciar la ¡esolución coresp

declarando su €beldla".

,$ Pl
il";etr

Ar{cülo 4. S€ €foma elArticub 9a, el @alqueda asi.

arlicu¡o 98. R€olució¡. Conclu¡do el procedimi€Íto adminMralto de @nsumo se

diclará la Eolución deniio de los dn@ dfas siquÉ¡tés, debiendo la Di6cciór, én bas€

a las pruebas emith su fallo, absolviendo condenando al infÉclor de la tey a uña

sanción además de r€sarcir el daño causado. Lá c€rtifcác¡ó¡ de ls lesolución

constilu¡rá titulo eiecutiva para el @ñsumidor y usuario, en lo apli@ble 6e llenáñán los

€quisitG de la Ley del Organisño Judicial.

A.ltcllo 5. V¡gonci., El prese¡te O€crelo enlrará €n vigencia ocho dlas desp!és de sü

publicación, en el O¡ario Ofcial.

REMÍTASE AL oRGANtsMo E,Ecurvo PARA su sANcróN PRoMULGACTóN y

PUaucaclóN

EII¡ITIDO EN EL

EL

PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO. EN LA CIUDAD DE

12 OEAGOSTO DELAÑO 2011



coNclustoñEs

1. La responsábilidad civilde los pmveedores res'rlada en la Ley de Protección al

Consum¡do. y Usuano, .o se hace 6umplú por ¡a falta de coerc¡b¡l¡dad que ex¡ste

en esta noma, ya que ño exisle uñ procedimienlo impeÉlivo, pará los

proveedor€s y asl se haga efectiva la reparacióñ de los bienes y setoicios a

tÉvés de una resoluc¡ón de @.ácte. ejecut¡vo emilida por la Di€ciión de

Ate¡ción y Asislencia al Consumidor.

2. Guatemala, ha iniciado uñ p@so de iñnováción a t€vés de la Ley de

Prote6ión al Consumidor y Usuario, sin embaBo, esta L€y aun no alcana

niveles salisfadonos, que debe coñpletaBe óñ insliluciones legales, e

instrumenlos ¡¡siituciona¡es complementadas al sistema legal, además de

estableer que el Libro de Q¡rojas es inoperable por la fa¡ta de edu€c¡ón a lG

consumidores que existe en esle deÉ6ho.

3 La inactividad de las O¡ga¡ia¡rones de la defensa alconsumidor, @nstnuyen

una debilidad paÉ le promoción de los deÉchos de los consumidores y esto

provoca lentilud en el po@do de €gulación legal, ya que no existe la nonnativs

legal e instrlucional a lavor de los intereses *onómicos de los coñs(lñidóres.



4 I os deF¿hos del ónsumidor y úsuado en el de€cho mrparado. han i

guatemalie€ que puedan seNirde ejemplo pah la creacióD de un nuevo

lesalpará la delen6a de los consu¡nidores y üsuarios.

desarollo muy lento ya que los cuerpos lesales, que la regulañ s

5. La situación del co¡súmidor y usuario en !a actualidad es preoclpánle, ya que

no existé un i?6no paÉ las anomalías, y eslo hace que a pesar de los €sfueuos

la Dke@¡ón de Atenc¡ón y As¡stencia al Consumidor teñga dificullades al

ñomento de apli€r los procedimienlG, y por ta¡lo las peBonas no lenga

confanza en €sia insiitución encargada d€ v€lar por el cumplimi€nlo de la L€y



RECOi¡|EÑDACIONES

1. Se debe relomar la Ley de Protección al Consumidor y Usuário a tra

Organismo Legislalivo, en loma parcial, paÉ el cumplimiento lozoso de la

résponsab¡lidad civil de los pbveedores y que exisia u¡ P¡o@dimienio

Adminislrativo para la ef€ctiva reparación de bienes y seúiciós ál @nsumidor o

usuaío, y asi ev¡lár que sus de€chos *an vulneradG, poque no 6lí
¿cu¿liTada a las nees¡dádes de los consumidores y usuar¡os.

2. Es ne6a¡io, la creación de la P@uraduria de la Defe¡sa del Consumidor y

Usuário. por el organismo Legislalivo, a lravé6 de la6 iniciativas d€ l6y qu6 las

ha¡ sido pleseniadas, pará exista un órsano administÉt¡vo aLtónomo que sa

especializado en esta mateia y que prctenda defe¡der de uña mane¡a eficaz los

derec$os de los @n$midores y usüarios, y que prcmueva la edu€ción de los

consumidores en los planes curiculars del sisiema edu@t¡vo y pemitir su

3. El fortalecimiento del de@cho de consumo por par¡a del Estado de cuatemala, a

l¡avós de la c¡eación de un procedimie¡to administrativo conliable y efrcaz,

bomando en cuenh las lesislaciones de otos pa¡ses para poder clear un

inslrumenlo erectjvo y conriable para la prolecció¡ de los dercchos del



consumidor y usuano, y ¿sl llevar

fscálÉáción d€ estos déréchc.

un prcc*o de modemización ¡ega

4. Se debe t!¡bajar en ellema de modemización legal, en materia de deÉchos del

consumidor y usuado, por pade de la Organi¿arión de las Nácione6 U¡idas a

iravés del Consejo E6nómi@ Social, páE el DesaÍollo Económico social de los

Pa¡ses, creando CoNenios lnlemacional* que siNan como rctuetzo a la

lesislación intema, invilando a los país€s miembros a dmbes dediÉda8 a ósta

maleria, paE e¡ d*arcllo eonómico de los pa¡*s de Amáic€ Lalina, Porque

de 6la maneÉ lG pais6 tomaÉn @mo ÉfeÉnda las resolüciones €mitidás en

5. Es ne@sado que se prcpicie la participación de ¡os consumidores por páde de

la Dirección de Al€nción y Asisiencia alCo¡sum¡dor, a tavés de lacomuniec¡ón

y tÉbajo conjunio p¡omoviendo la padicipación ciudadana, porque de esta ioma

se dará legiliñidad a la Ley de Prct*ción al Consumidor y Usuaio paE obtener

una vsrdadera defensa de los d€Fchos do con6umo, y len€. confranza a osta
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